
Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Quito,diciembre 28 de 2010
Oficio No. UERB-471-2010

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
En su despacho.-

De mi consideración:

Una vez que la Secretaria de Gestión de Territorio ha cumplido con el debido
sellado de los 13 juegosde planos del BARRIO "LA BALVINA", constante de 2
láminas, remito a su despacho para el trámite pertinente.

Atentamente,

ng. 'l $coTarira
DI CTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
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Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 38 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano";
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo -a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva
Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No, 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjuntan:

SECRETAMAGENERAL
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1. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blan ueado La Balyina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florin del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se

encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2"; y,
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi sión de

ento Territori

Dr. FU cio a ar o on
Concejal Metropolitano ncejal Metro litano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

...........................Ñ............!olasesflelcopiodeloriginal.

SECR ARIA GENERAL
CONCE,iO METROPOUTANODEGUITO
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Quito, 31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 347

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal
relativo a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio El Blanqueadõ I.a BaWina, ubicada en el sector la
Balvina, Parroquia Quitumbe, del Distrito Metropolitano de Quito, en los siguientes
términos:

DOCUMENTACIÓNANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Solicitud de Regularización de Ocupación Informal del Suelo, ingresada con Hoja
de Control DMPT-2008-9040 del 4 de abril del 2008 por los Copropietarios de los
inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina.

• Informe de Regulación Metropolitana (IRM), N° 295103 de fecha 12 de marzo del
2010.

• Copia del oficio N° 1488 del 14 de mayo del 2007, emitido por la Secretaria
General del Concejo Metropolitano, donde se resuelve la aprobación la
rectificación vial de la calle 1 (Pasaje Balvina), se adjunta copia del oficio N° IC-
2001-180 del 19 de marzo del 2007 de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, dando las especificaciones técnicas de la vía.

• Copia del oficio e informe de afectación vial N° 071735, del 19 de junio del 2007,
emitido por la Administración Zonal Quitumbe, dando las especificaciones técnicas
para la construcción de bordillos.

. -.. = - - •,
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• Copia del oficio e informe técnico3693 del 31 de mayo del 2010, de la revisión de
cabidas, linderos, coordenadas, borde superior de quebrada y revisión predial con
respuesta favorable N° 135-GCBIS-2010, emitido por la Unidad de Barrios de
Interés Social de la Dirección Metropolitana de Catastro.

DOCUMENTOS LEGALES

• Varias escrituras detalladas en los antecedentes legales.

DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS

• Listado de los copropietariosde los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Barrio El Blanqueado La Balvina, y archivodigital.

• Copia del acta N° 2 del 26 de abril del 2008 de la asamblea general en el barrio
Blanqueado La Balvina, para la elección de la directiva cuyo periodo de vigenciaes
de 2 años.

• Copia del acta de sesión general del 16 de mayo del 2010, para reelección de la
directiva del barrio Blanqueado La Balvina.

• Copia del acta de la sesión extraordinaria del 24 de mayo del 2010, registrando el
acuerdo de los moradores del pasaje 1 del Barrio Blanqueado la Balvina donde
aceptan la ampliaciónde dicho pasaje a 5m.

CERTIFICADOS DE FACTIBILIDAD SE SERVICIOS BÁSICOS

• Factura N° 001-006-1893036 emitida el 27 de mayo del 2010 por la Empres,a
Eléctrica Quito.

• Factura N° 001-001-0356415 emitida el 2 de juniodel 2010 por la Empresa Pública
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento.

• Copia del impuesto predial N° 9574135 de fecha 9 de febrero del 2010.

DOCUMENTOSTÉCNICOS

• Archivo digital (1 CD), de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra
asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina.

• Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra
asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina.

. . a . - . . a -
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• Planos de la Memoria Técnica y del Diseño de áreas verdes y equipamiento
comunal de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de
los copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El
Blanqueado La Balvina.

ANTECEDENTES LEGALES

1.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 26 de agosto del 2009 los
copropietarios del macro lote No. 1 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, los señores no;
RAsa Elvira Anaci Tipan, de estado civilcasada; Luís Ernesto Anaci Tipan, de estado
civil soltero; María de Lourdes Anasi Tipan, de estado civil casada; Martha Cecilia
Anasi Tipan, de estado civil casada; Gladys Patricia Anasi Tipan, de estado civil
casada; César Augusto Anasi Tipan, de estado civilsoltero; los cónyuges Enrique
Tipan Chiliguano y Rosa Elena Toapanta Tipan; los cónyuges Ascencio Pachacama
Tipan y María Rosa Tipan Chiliguano; José Amable Chiliguano Nieto, de estado civil
viudo; José Vicente Chiliguano Gutiérrez, de estado civil casado; Angel Humberto
Chiliguano Gutiérrez, de estado civil soltero; Blanca Marina Chiliguano Gutiérrez, de
estado civil casada; Rubén Alfredo Chiliguano Gutiérrez, de estado civildivorciado;
Susana de los Ángeles Suárez Chiliguano, de estado civil soltera; Mayra Cristina
Suárez Chiliguano, de estado civil soltera; los cónyuges María Piedad Gutiérrez
Chiliguano y Fausto Antonio Soria Hurtado; los cónyuges Jaime Raúl Gutiérrez
Chiliguano y María Olga Pachamama Toapanta; María Emperatriz Gutiérrez
Chiliguano, de estado civilsoltera; los cónyuges María Clara Gutiérrez Chiliguano y
Luís Felipe Cruz Quinatoa; Carmen Amelia Caiza Tipan, de estado civil viuda; María
ÁngelaTipan Caiza, de estado civilsoltera; los cónyuges César Tipan Caiza y Elva
Pura Trellas; Miriam Susana Caiza Anchali, de estado civil casada; otorgaron poder
especial a favor de la señora María Rosario Bustos Morales.

2.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 26 de agosto del 2009 los
copropietarios del macro lote No.2 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, los señores Luz Maria Guamba Nieto, de estado civil viuda; los cónyuges
Wilson Fabián Muñoz Guamba y María Isabel Chiluisa Taipe; los cónyuges César
Alonso Balseca y María Elva Balseca Jiménez; el señor José Amable Guamba Nieto,
casado; los cónyuges Reinaldo Germán Guamba Cajamarca y Patricia Jacqueline
Guamba Vargas; los cónyuges Nelson Efraín Villa Villa y Carmen Azucena Ochoa
Roldan; el señor Manuel Euclides Tipantuña Guamba, divorciado; la señora Leonor
Benilde Quishpe Guamán, divorciada; el señor Luís Antonio Fernandez Chiguano por
sus propios y personales derechos y a favor de su cónyuge la señora María
Magdalena Tipantuña Guamba, conforme el poder especial que se adjunta como
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habilitante; el señor José Leonidas Guamba Cajilema de estado civil casado; la
señora Gloria María Guamba Cajilema, de estado civilcasado; el señor Luís Gonzalo
Guamba Cajilema de estado civil casado; el señor Agustín Guamba Cajilema de
estado civilcasado; la señora Hilda María Guamba Cajilema de estado civilcasado;
otorgaron poder especial a favor de la señora María Rosario Bustos Morales.

3.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 21 de agosto del 2009 los
copropietarios del macro lote No.3 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, los señores cónyuges José Antonio Taipe Anchaluisa y María Dolores Tito
Morales; los cónyuges José Rafael Taipe Tito y Fanny Ines Villalobos Fuel; los
cónyuges Luz María Llive Curicho y Jorge Oswaldo Toasa Luisa; los cónyuges José
Manuel Tito Morales y María Lucrecia Anchali Narváez; los cónyuges Víctor Segundo
Yánez Flores y María Josefina Moya Carrillo; otorgaron poder especial a favor de la
señora María Rosario Bustos Morales.

4.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 27 de agosto del 2009 los
copropietarios del macro lote No.4 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, los señores José Angelino Ruiz Muñoz, casado; María Magdalena Ruiz
Guasumba, casada; María Petrona Ruiz Guasumba, casada; María Espíritu Ruiz
Guasumba, casada; los cónyuges José Alfonso Gallardo Travez y María Serafina
Carrera Carrera; los cónyuges José Fausto Ruiz y Lupe Marlene Tipan Morales; los
cónyuges José María Ruiz Caizatoa y Mariana de Jesús Vega Cruz; los cónyuges
Marcelo Ruiz Caizatoa y Rosa María Falcan Llivisaca; los cónyuges Jaime Rodrigo
Ruiz Chasipanta y María Rosario Pallo Caizatoa; los cónyuges Nelson Ernesto Untuña
Tandilla y Angélica Janneth Patiño Ruiz; los cónyuges Franklin Ernesto Patiño Ruiz y
Elena del Rocío Izurieta Castelo; los cónyuges Sonia Ximena Ruiz Vega y Miguel
Ángel Silva Silva, otorgaron poder especial a favor de la señora María Rosario
Bustos Morales.

5.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 27 de agosto del 2009 los
copropietarios del macro lote No.5 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, los señores cónyuges Carmen Amelia Tipan Tipan y ÁngelTelmo Flores
Romero; la señorita Bilma del Rocío Vilaña Tipan, de estado civilsoltera; los cónyuges
Carlos Tipan Tipan y María Margarita Chiliguano Gutiérrez; la señora María Enriqueta
Peñafiel Sevilla, de estado civilcasada, otorgaron poder especial a favor de la señora
María Rosario Bustos Morales.

. . . -.. -
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6.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 27 de agosto del 2009 los
copropietarios del macro lote No.6 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, los señores cónyuges Lorena Amparito Llive Morales y Segundo Germán
Pallo Tipan; el señor Franklin Orlando Llive Morales de estado civilsoltero; la señorita
Marcia del Rocío Llive Morales, de estado civil soltera; los cónyuges Bladimir Edwin
Llive Morales y María Eloisa Pumisacho Curicho; los cónyuges Zandra Marisol Llive
Morales y Hugo Fernando Tipan Toapanta; los cónyuges Vicente Eduardo Llivi
Morales y María Rosa Tituana Simbana; el señor Ignacio Llive Morales, de estado civil
soltero; los cónyuges Humberto Liive Morales y María Dolores Caiza Simbaña; los
cónyuges María Susana Guadalupe Llive Morales y Edmundo Francisco Rodríguez
Guanotoa; el señor Heleodoro Llive Morales, de estado civilsoltero; el señor José
Mariano Llive Morales, de estado civil casado; el señor Luis Wilfrido Tipan Llive, de
estado civilsoltero; la señora María del Carmen Tipan LIive, de estado civilcasada; el
señor Manuel Moisés Tipan Llive,de estado civilsoltero; la señorita María de Lourdes
Tipan Llive,de estado civilsoltera; el señor Jorge Tipan Llive, de estado civilcasado;
el señor Luis Fidel Tipan Llive, de estado civilcasado; los cónyuges Carlos Alberto
Tipan Llive y María Espíritu Ruiz Guasumba; otorgaron poder especial a favor de la
señora María Rosario Bustos Morales.

7.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 27 de agosto del 2009 los
copropietarios del macro lote No.6 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, , los señores Margarita Caiza Tipan, de estado civil casada; la señora María
Magdalena Caiza Tipan, de estado civil casada; el señor Segundo Francisco Caiza
Tipan, de estado civilcasado; los cónyuges César Tipan Caiza y Elva Pura Trellas; los
cónyuges Nelson Lema Suntasig y Blanca Margarita Montes Baldias, otorgaron poder
especial a favor de la señora María Rosario Bustos Morales.

8.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 27 de agosto del 2009 los
copropietarios del macro lote No.6 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, , la señora Carmen Amelia Caiza Tipan, de estado civilviuda; los cónyuges
María Mercedes Tipan Caiza y José Luis Toctaguano Pallo; los cónyuges José
Reinaldo Tipan Caiza y Olga Del Pilar Umatambo; el señor Manuel María Caiza Tipan,
de estado civil casado; los cónyuges Rafael Khundury Guailla y Aida Piedad Mites
Cuaspa; la señora María Rosa Caiza Tipan, de estado civil viuda, otorgaron poder
especial a favor de la señora María Rosario Bustos Morales.

9.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Notario Trigésimo
Segundo del Cantón Quito Doctor Ramiro Dávila Silva el 27 de agosto del 2009 los

. . -.. - •«
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copropietarios del macro lote No.6 que forma parte del Barrio El Blanqueado La
Balvina, , los señores cónyuges Amable Tipan Chiliguano y Carmen Amelia Gutiérrez
Carrillo; cónyuges Gladys Eugenia Tipan Gutiérrez y ÁngelVinicio Guzmán Endara;
cónyuges María Rogelia Tipan Gutierres y Juan Carlos Guadalupe; cónyuges René
Jesús Tipan Gutiérrez y Nancy Gardena Jiménez Jiménez; cónyuges Luís Alfredo
Tipan Gutiérrez y María Gloria Charro; cónyuges José Fausto Tipan Gutierrez y Elena
del Carmen Pilliza Ramírez; el señor Luís Antonio Tipan Gutierrez; los cónyuges María
del Carmen Tipan Gutierres y Francisco Gerardo Robayo Acurio; y cónyuges
Floresmilo Tipan Gutiérrez y MiriamCecilia Sola Collaguazo. otorgaron poder especial
a favor de la señora María Rosario Bustos Morales.

10.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Vicecónsul del
Ecuador en la ciudad de Madrid capital de España, el 12 de marzo del 2009 la
señorita Nancy Beatriz Palaquibay Cadmilema, otorgo poder especial a favor de la
señora Maria Rosario Bustos Morales.

11.- Mediante poder especial celebrado ante el Notario del Ilustre Colegio de Aragón -

España, el 12 de marzo del 2009 la señora María Magdalena Tipantuña Guamba,
otorgo poder especial a favor de la señora María Rosario Bustos Morales.

12.- Mediante escritura pública de poder especial celebrado ante el Vicecónsul del
Ecuador en la ciudad de Madrid capital de España, el 01 de abril del 2009, la señorita
Enma Noemi Rosero, otorgo poder especial a favor de la señora María Rosario
Bustos Morales.

13.- Mediante poder especial celebrado ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid -

España, el 22 de abril del 2009 los cónyuges Mariana del Rocío Morales Tipán y Don
Luís Agapito Vaca Chango, otorgaron poder especial a favor de la señora María
Rosario Bustos Morales.

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Sistema de Agua: si tiene total
Sistema de Alcantarillado: si tienetotal
Sistema de Energía Eléctrica: si tiene total
Servicio de telefonía si tienetot
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El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:
Apertura vial total
Bordillos parcial
Aceras parcial
Capa de rodadura parcial

Las ÁreasComunales se encuentran en los siguientes términos:
ÁreasVerdes y de equipamiento comunal sin trabajosrealizados.

CONCLUSIONES

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3, 7 y primera disposición transitoria
de la Resolución de Alcaldía A-070 del 07 de agosto del 2001, y en conocimiento de la
Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada en la Unidad
de Suelo y Vivienda con Hoja de Control No. 9040 del 4 de abril del 2008, por los
dirigentes del Barrio El Blanqueado La Balvina, solicitando su aprobación como una
urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2010, conoció el expediente y problemática
de este barrio, así como los informes técnicoy legales realizados por la Unidad de
Suelo y Vivienda, y después de la revisión de la documentación que se anexa al
expediente, resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo
Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El
Blanqueado La Balvina, la Mesa de Trabajo Institucional considera pertinente se
incluyan los siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El
Blanqueado La Balvina, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a enga

. . u. -.. e -
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
dirigentes de la organización social.
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D5 (D304-80)
Lote Mínimo: 300.00 m2
Formas de Ocupación: sobre línea de fábrica
Usos del suelo: R3, (Residencia alta densidad)
Número de Lotes: 139
Áreaútilde Lotes: 29778.57 m2(no computable)
Áreade faja de protección de quebrada 462.18 m2(no computable)
Area de lotes 30240.75 m2
Áreade vías y pasajes: 5637.72 m2
Area Verde y áreas de equipamiento comunal: 785.10 m2(2.63% del área útil)
Áreade afectación por vías: 267.21 m2(0.71%del área total)
Area de afectación por colector: 329.19 m2(0.87%del área total)
Area totaldel terreno: 37259.97 m2
Consolidación de edificación:75 %

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- se mantiene la zonificación de
D5 (D304-80), lote mínimo 300.00m2, sobre línea de fábrica. R3 Residencial alta
densidad. Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un
asentamiento de hecho; de conformidad con el plano adjunto.

Art. 4.- DE LAS ÁREAS VERDES, ÁREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL Y
FAJAS DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA Y COLECTOR.- Los copropietarios de
los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La
Balvina, por intermedio de su apoderado, de conformidad con lo que establecen los
Art. 210 y Art. 63 numeral 34 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y en
concordancia con los Artículos 42 de la Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413
de 28 de agosto del 2008), transfiereal fÝIunicipiodel Distrito Metropolitano de Quito la
superficie de setecientos ochenta y cinco metros cuadrados con diez decímetros
cuadrados: (785.10m2); equivalente al 2,63% del área útil del terreno, distribuidos de la
siguiente manera:

García Moreno N2-57 Sucre I 593-2 2955138 -
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ÁREAS VERDES

ÁreaVerde N°1

Ubicación: Entre lote 125, propiedad particular, área de equipamiento comunal y calle
la Balvina
Superficie: 442.43 m2

Linderos:
Norte: calle La Balvina longitud 7.44 m
Sur: lote 125 longitud 15.27 m
Este: calle La Balvina longitud 27.64 m
Oeste: área comunal y propiedad particular longitud 34.87 m

ÁREAS DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL

Áreade Equipamiento Comunal N°1

Ubicación: Entre propiedad particular, área verde, lotes 124 y 125.
Superficie: 342.67 m2

Linderos:
Norte: propiedad particular longitud 17.51 m
Sur: lotes 124, 125 longitud 19.40 m
Este: área verde longitud 18.57 m
Oeste: propiedad particular longitud 18,67 m

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de cuarenta 40
años, por encontrarse el 100% de los lotes de terrenoque conformanel barrio en
posesión de los moradores y con una consolidación en construcciones del 75%, por
estar consolidadas las vías y pasajes del barrio, los copropietarios de los inmuebles
en los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina, por
intermedio de su apoderado, compensarán en dinero al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, el porcentaje faltante que está sujeto a entregar como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamientocomunal, que es el 10.37% del
área útil urbanizable del terrenoy que corresponde a tres mil ochenta y seis metros
cuadrados con once decímetros cuadrados (3,086.11m ), de conformidad con el

qu d e i
eemlDredcecionOrdenanzaMetdreCotaana 55 y de acuerdo al avalúo
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FAJA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA:
Ubicación: Al este del barrio, entre propiedades particulares, lotes 129, 130, 131, 132,
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, Av. Guayanay Ñan, y faja de protección del
colector.
Superficie: 462.18 m2

Linderos:
Norte: propiedad particular longitud 5.01 m
Sur: Av. Guayanay Ñan longitud 6.02 m
Este: faja de protección del colector longitud 109.14 m
Oeste: lotes 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135,
136, 137, 138, 139 y propiedades particulares longitud 90.97 m

FAJA DE PROTECCIÓN DEL COLECTOR:
Ubicación: Al este del barrio, entre propiedades particulares, lotes 129, 130, 131, 132,
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, Av. Guayanay Ñan,y colector.
Superficie: 329.19 m2

Linderos:
Norte: colector longitud 3.00 m
Sur: Av. Guayanay Ñan longitud 3.00 m
Este: eje del colector longitud 110.06 m
Oeste: lotes 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135,
136, 137, 138, 139 y propiedades particulares longitud 110,06 m

El colector tiene un ancho de 6m, 3m a cada lado medido desde el eje, y se halla en
propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE EN LAS ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE
EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-

Las obras a ejecutarse en el área verde son las siguientes.
• Juegos infantiles.
• Encespado y arborización

Las obras a ejecutarse en área de equipamiento comunal son las siguientes:
Casa Comunal

. , u • - a • L - - - ', - A 1 1 -
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Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización en su perímetro no contempla un sistema vial
de uso público de conformidadcon las disposiciones establecidas en el Artículo 41
Capítulo de la Ordenanza Metropolitana No. 0255, publicada en el Registro Oficial413
de 28 de agosto del 2008), sin embargo por ser un asentamiento informal de más de
cuarenta años de existencia y por encontrarse sus vías y pasajes consolidados y
ejecutadas las obras de infraestructura básica, como energía eléctrica, agua potable, y
alcantarillado, se aprueban por excepción los pasajes de menos de 1.00m, de 2.00m,
3.00m, 5.00m y de 6.00m y las vías de 8.00m aproximadamente por tratarse de un
asentamiento de hecho.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes:

Capa de rodadura, L , acce
Áreasverdes y áreas de equipamiento comunales.

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es
de dos años (2), contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ordenanza.
Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe se responsabiliza del seguimiento para la ejecución de obras hasta su
terminación,para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
enajenar.

Art. 10. DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de los
inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina,
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculadodel costo de las obras no ejecutadas.
De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los
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primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las
obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integrante de éste expediente.

Art 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios de los inmuebles en los
que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina, por intermedio de
su apoderado, cancelará la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de
la ordenanza aprobatoria, de conformidad con lo establecido en el Libro III del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, previo el oficio emitido por la
Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores basándose
en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y
de conformidad con los valores que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidad
y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios de
los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La
Balvina, por intermedio de su apoderado, se comprometen en el plazo de noventa
días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad
con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios
de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La
Balvina, por intermedio de su apoderado, deberán entregar las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran
detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de
la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
dirigentes en caso de incumplimiento.

. -.. e - - •,
- 4 - J - 4 - 4 27'*

.x: 21011 lh 9: www4.4 it•.•ov.ec



OSecretaria
de

Territorio, Hábitat
y Vivienda

ASUNTO: EXPEDIENTE N° 347
Página 013

CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicos y análisis legales emitidos por la Secretaría de
Territorio, Hábitat, y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría
Metropolitana, la Mesa de Trabajo Institucional, reunida el 31 de mayo del 2010,
considera que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo
procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación de la
Ordenanza que autorice la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina, sobre la base de lo
establecido en los Art. 123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal y de los Artículos 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O.
413 de 28 de agosto del 2008).

Atentamente,

r. Fa á Miranda Chávez In rranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Arq Uliana N ranjo Zolotova D . David a a Montenegro
Unidad de Suelo y Vivienda - I.Inidad de nelo
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OficioNo. UERB- 159 -- 2010

Economista METR POulAm

Elizabeth Cabezas U.CEPG0NDED0CUMENTOS
PRESIDENTADE LACOMISIONDE 2.
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL BORA ..

Señora Presidenta:
NOMBRE. ...

Para conocimientoy aprobación de la Comisión que usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzar del Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzas respectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplen con las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguiente detalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MEJORASBARRIOFORTALEZAFLORINDEL
CAMALMETROPOLITANO

330' COOP. DE VIVIENDA RURAL"ALBORADADE LA PAZ"
ETAPA"A".

332" COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333" COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASEL
BELEN

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCULOSY RIELES
336' COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSAN CRISTOBALI

ETAPA
337" COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
336 COOPERATIVADEVIVIENDAUNIONGEOGRAFICA
339" COMITÉPROMOORASLACRUZ
340" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE,EN EL QUE SE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITE PRO MEJORASDEL
BARRIOSANMARTIN

341" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE,EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITE PRO MEJORASDEL
BARRIOSOL DELNORTE II

rcía Moreno y Mejia 946-01,altos tie la MutualistaPichincha 12581538 - 2287193 - 2950542
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342 COMITÉPRO MEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343 COMITÉPROMEJORASDELBARRIOEL OLIVO
347 COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTA EL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344 LOTIZACIONSAN PATRICIO
345 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDE SAN JOSE
346 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDE CARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DEAGOSTO'y

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lie Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDAD ESPECIAL

EGULA TU BARRIO(E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06

García'MorenoyWiejia N6-D1,altosde la Wlutualista Pichincha L258153B-22B7193-2950542
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BLCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que s gobi
autónomos descentralizados de las regiones, distritos €ne litanody
provincias y cantones tendrán facultades legislativas ep el ámbito

.

,sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Ma dergo de 1 competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, estgle e jÏgifi r el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes anesge o gfhiento territorial, de
manera articulada con la planificación io'ml ágional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el árf el suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del C
,

ánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentr én, refiri

,
ose a las atribuciones del Concejo

Metropolitano, en su n tablecen: "a) El ejerciciode lafacultadnormativa en

las materias de com¢$encia &ÍE¾autónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedición ArdenariÃascantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular y ediq¢tela normativa cantonal correspondiente,el uso de suelo
en el territori conformidad con las leyessobrela materia, y establecerel

régirnes arbanttico a tierra";

Que, el articulo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralizaciónestablece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

e, el. Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,
- ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del articulo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibidem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la
Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución
Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría
de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técni Legal
Favorable No. 347 de 31 de mayo del 2010, para que se autorice la/þeoÌAlpf6n
de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desar

'
rogres1%

a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se enction ntado'

el Barrio El Blanqueado La Balvina.

En ejercicio de sus atribuciones leSales constantes en 1 os y 2 numeral
1 de la Constituci6n de la República; artículos 57, lit es , y 2 del Código
Orgánico de Organizaci6n Territorial, Autonomia De al

œ
clon; y articulos 2

numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régim par el Metropolitano de
Quito;

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉSSOCIAL DE
DESARROLLOPROGRESIVOA FAVOR DE LOS COPROPIETARIOSDE LOS

INMUBBLESEN LOSQUE SE ENCUENTRA ASENTADOEL BARRIOEL
BLANQUEADOLA BALVINA

Art. 1.- DE LOS N / OCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos present'àdËp de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropieprios eLgi uebles en los que se encuentra asentado el Barrio El
Blanqueiclo La BalviÃã,sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planosy los dagumeritos legales, exceptoque hayan sido inducidos a engaño.

n Oso de.comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de
ekistir ,reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
dirigentes de la organización social.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se

aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D5 (D304-80)
Lote Minimo: 300.00m2

Formas de Ocupación: sobre línea de fábrica
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Usos del suelo: R3, (Residencia alta densidad)
Número de Lotes: 139
Áreaútil de Lotes: 29778.57 m2 (no computable)
Áreade faja de protección de quebrada 462.18 m2 (no computable)
Áreade lotes 30240.75 m2

Áreade vías y pasajes: 5637.72 m2

ÁreaVerde y áreas de equipamiento comunal: 785.10 m2 (2.63% del área útil)
Áreade afectación por vías: 267.21 m2 (0.71%del área totalp
Áreade afectación por colector: 329.19 m2 (0.87%del área to )
Áreatotal del terreno: 37259.97 m2

Consolidación de edificación: 75%

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- se mantiene la oni tiión d
D5 (D304-80), lote mínimo 300.00m2, sobre línea de fábrica. esidencial alta
densidad. Los lotes de menor área se legalizan por excepción 13orÈatarsede un
asentamiento de hecho; de conformidad con el plano adj

Art. 4.- DE LAS AREAS VERDES, AREAS DE U IE O COMUNAL Y
FAJAS DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA OL TO s copropietarios de
los inmuebles en los que se encuentra asentado mo $1 anqueado La Balvina,
por intermedio de su apoderado, de conformidad con lo que establece literal d) del
Art. 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y en concordancia con los Artículos 42 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitola superficie de setecientos ochenta y cinco metros cuadrados

con diez decímetros cuadrados: US5.10m2); equivalente al 2,63% del área útil del
terreno, distribuidos de la siguiente manera:

ÁREAS VERDES

ÁreaVerde W 1

Ubicación: Entre lote 125, propiedad particular, área de equipamiento comunal y calle

la Salvina
Superficie: 442ÁŠm2

Linderos:
Norte: calle La Balvina longitud 7.44 m
Sur: lote 125 longitud 15.27 m
Esie: calle La Balvina longitud 27.64 m
Oeste: área comunal y propiedad particular longitud 34.87 m

ÁREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL

Áreade Equipamiento Comunal N°1
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Ubicación: Entre propiedad particular, área verde, lotes 124 y 125.
Superficie: 342.67 m2

Linderos:
Norte: propiedad particular longitud 17.51 m
Sur: lotes 124, 125 longitud 19.40 m
Este: área verde longitud 18.57 m
Oeste: propiedad particular longitud 18,67 m

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de cuarenta 40
años, por encontrarse el 100% de los lotes de terreno que conforman el barrio en
posesión de los moradores y con una consolidación en construcciones del 75%, por
estar consolidadas las vías y pasajes del barrio, los copropietarios de los inmuebles en
los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La Balvi intermedio de
su apoderado, compensarán en dinero al Municipio del Distrit tano de
Quito, el porcentaje faltante que está sujeto a entrega cont ución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, que es el 10. e tilparbanizable del
terreno y que corresponde a tres mil ochenta y, sais os drados con once
decímetros cuadrados (3,086.11m2), de conformidad c<gi el o 44 literal B de la
Ordenanza Metropolitana No. 0255 y de acuerdo át aÁÏÈo(u etermine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

FAJA DE PROTECCIÓN DE QUEBRADA:
Ubicación: Al este del barrio, entre propiedades particulares, lotes 129, 130, 131, 132,
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, Av. Guayanay Ñan,y faja de protección del colector.

Superficie: 462.18 m2

Linderos:
Norte: propiedad particular longitud 5.01 m
Sur: Av. Guayanay Ñan longitud 6.02 m
Este: faja de protección del colector longitud 109.14 m
Oeste: lotes 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135,
136, 137, 138, 139) propiedades particulares longitud 90.97 m

FAJA Ï3E PROT¾CCIÓN DEL COLECTOR:
Ubicación Al este del barrio, entre propiedades particulares, lotes 129, 130, 131, 132,
133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, Av. Guayanay Ñan,y colector.
Superficie: 329.19 m2

Lmderos:
Norte: colector longitud 3.00 m

Sur: Av. Guayanay Ñan longitud 3.00 m
Este: eje del colector longitud 110.06 m
Oeste: lotes 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135,
136, 137, 338, 139 y propiedades particulares longitud 110,06 m
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El colector tiene un ancho de 6m, 3m a cada lado medido desde el eje, y se halla en
propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE EN LAS ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE
EQUIPAMIENTO COMUNAL.-

Las obras a ejecutarse en el área verde son las siguientes.
• Juegosinfantiles.
• Encespado y arborización

Las obras a ejecutarse en el área de equipamiento comunal son las siguientes:
• Casa Comunal

Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización en su perímetro no cont un sistenia vial

de uso público de conformidad con las disposiciones establecidah en el Artículo 41
Capítulo de la Ordenanza Metropolitana No. 0255, publicada en el Registro Oficial 413
de 28 de agosto del 2008), sin embargo por ser un asentamiento mformal de más de
cuarenta años de existencia y por encontrarse s vias y pasajes consolidados y
ejecutadas las obras de infraestructura básica, o energía eléctrica, agua potable, y
alcantarillado, se aprueban por excepción los pa a de nwnos de 1.00m, de 2.00m,
3.00m, 5.00m y de 6.00m y las vías de 8.00m aproximadamente por tratarse de un
asentamiento de hecho.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

son las siguientes:

Capa de rodadura
Áreasverdes y áreas de equipamiento comunales.

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad dejas obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es
de dos años (2), dontados a partir de la fecha de la sanción de la presente ordenanza.
Pagará las contribgcionesy mejoras de ley.

Art. 9.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbelse responsabiliza del seguimiento para la ejecución de obras hasta su

terminación, para lo cual existirá un informe técnico cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de
ena¡enar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de los
inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina,
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,

calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAŠ.- De
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes
que conforman el Barrio El Blanqueado La Balvina, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las
obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de eqq)enar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiari , según el hstado de socios que
forma parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los p* rips de los inmuebles en los
que se encuentra asentado el Barrio ELiÑanquea La alvina, por intermedio de su
apoderado, cancelará la tasa retributiva por servi20s administrativos, tasa que será
pagada dentro del plazo de sesenta días contas)ggá" partir de la fecha de la sanción de
la ordenanza aprobatoria, de conformidad con È establecido en el Libro III del Código
Municipal para el Distrito Metropohtano de Quito, previo el oficio emitido por la
Secretaria de Territorio, Hábitat, y Vivienda, quien determinará los valores basándose
en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los planos aprobatorios y
de conformidad con los valores que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidad

y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios de
los inmuegs en los qne se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La Balvina,
poräntermedio de su apoderado, se comprometen en el plazo de noventa días,
cytados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Oragnanžà Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito,

,
a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al

Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios
de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio El Blanqueado La
Balvina, por intermedio de su apoderado, deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
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Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones
pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx dqaxxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO BR JÓ
La infrascrita Secretaria General del Concejo Metr olitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010.- Qtuto,a xx de xxxxxxx del xxxxx.

Abg. PatriciaAndrade Baroja
SECRETARIA GENEltÁLI $L CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALÙÍA DÈL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
xxxxx.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx.- Quito, xx de xxxxxxx del xxxx.
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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0;: . MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

i AlcaWiaMetropolitana DIRECCIONMETROPOLITANA DE PLANIFICACIONTERRITORIAL

SOLIClTUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓN1NFORMALDEL SUELO

QUITO ^/ de N del Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Lo fir an mi de la a nom e e
. «

ctie orga a

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fet ha de inicio del asentamineto poblacional 10 | '

Sector
. & Ôa na Parroquia (' 0 4 Q

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión ce! informe Ensic



MUN1CIPIODEL DISTRITO METROPOLITANDE QUITO

es uso a::aneDIRECCIONMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimientode los siguientes
requisitos:

ArL I1.41 Código Municipal para Declaratoria de U.LS.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico
Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquisdel barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los senricios con que cuenta actualmente el banio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Galle Agua Alcantarill. Energia Alumbrado Aceras y Ancho de Via

Ayuda {para sus respuestas)
Agua Poable | Sio No.
Alcantarillado g Si o No.

EnergiaEléctrica y Sio No.

AlumbradoPúblico g Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,Pasaje Peatonal,Autopista.Carreterao Camnino/Sendero

Materialde la Via Asfalto,Piedra,Adaquinadagastre,Tiera
Aceras y Bordillos Parcialo Notiene

Anchode Vias Dimensiónen theiros

Escritura Global del Predio:

Notaría: Fecha de Celebración:

Nombre y Apelido de los propietarios actuales:

Fecna de inscripción en el Registro de la Propiedad



Pgo.ad MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANDE QUITO
-o DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

pl IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasiôn

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Presor.

Promesa Acuerdo Mutuo
Com.Venta

Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónico de la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente,

Nombre: | t s
Nombre:

Cargo
Cargo:

Nombr

e 4 (

CNaombre:



REPOOCAORECU OR
TRBtma.SUPWMD EI.ECICRA
CERTOCADO OE VOTACION

81 BOWGlhb&10PPRBSBN3ANTESAM
ASAMBW9700NB¥lfDMONK -n

unesegmREDEMF gg
.a sag016-0037 1705806741 inns

NUMERO CEDUIA

ESPIN TAPIA DELIAMARIA lilli
li-

PICHINCHA' QUITO
OVINCIA CANTON

ASADO L I$ÀRNil ELAL ARE2 C10DMúA 7-0580674 1

14/11/2003 2 030

536
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0 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Olstritonietropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 12 de Marzo del 2010 (12:6) Número: 295103

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 338187
Clave Catastral: 32207 03 018 000 000 000
Cédula de identidad: 00001704096252
Nombre del CAIZA TIPAN MANUEL MARIA Y
propietario: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Quitumbe
Barrio / Sector: MUYULLACTA
Datos de terreno *

Áreade terreno: 4188,35 m2
Áreade construcción: 543,0 m2
Frente: 54,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI aggy -2

.

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- AV. OTOYAÑAN 14.0 7.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D5(D304-80) Altura:12 m Frontal:0 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:4 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:320 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- DATOS DE CALLESY REGULACIONESPERTENECEN AL PREDIO GLOBAL./
- AFECTACION VIAL (AV. OTOYA NAN); SOLICITAR REPLANTEOE INFORME DE AFECTACIONA OBRAS PUBLICAS DE
LAADMINISTRACIONQUITUMBE./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará ..

* Estas áreas de información son responsabilidad de,laTOlfë¯cèlÑnÌdeAvalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predi cerëarsÊàgI igcción de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Irma s psable

ISTR ZON UMBE

http://172.20.24.20/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=338187&clavelote=322070...12/03/2010



ConcejoJWetropoÏítanocleQuíto
SECRETARIAGENERAL

Señores
COORDINADOR TERRITORIAL

DIRECTOR METROPOLITANO DE PIANIFICACIÓN TERRITORIAL

EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS -EMOP-Q-

ADMINISTRADORA DE IA ZONA QUITUMBE

DIRECTOR DE AVALÚOS Y CATASTROS

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL

COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO

MORADORES DEL PASAJE LA BALVINA ZONA NORTE: SRES. ALFREDO LLIVE; ANGELA CHÁVEZ; ISABEL MAIGUA;
RAFAEL TOAPANTA; Y, SIXTO PULLUQUINGA. A

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves26 de abril del
2007, al considerar el Informe No. IC-2007-180 de la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, de conformidad con los Arts. 63, numeral 4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
codificada, y II.126, inciso tercero del Código Municipal (sustituido por la Ordenanza Metropolitana
No. 095), resolvió aprobar la rectificación vial de la Calle 1 (Pasaje La Balvina), ubicada en el Barrio
La Balvina Norte, a fin de facilitar la circulación vehicular del sector, y continuar con los trabajos de
bordillos y veredas.

Las características técnicas son las que constan en los oficios Nos. 0253 de 29 de enero del 2007, de la
Jefaturade Gestión del Territorio de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial; y
063274 de 30 de noviembre del 2006, de la Administración Zonal Quitumbe,los mismos que se
detallan a continuación:

Calle 1 (Pasaje La Balvina)

Sección transversal: ' 8,00 m.
Calzada: - 5.60 m.
Aceras: - 1,20 m.

Los radios de curvatura en veredas, en las esquinas, son de 5,00 m.

La Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal y la Dirección de Avalúos y Catastros
iniciarán los trámites de expropiación y/o adjudicación que se pudieren producir por estos trazados
viales.

Resolución que comunico para los fines pertinentes.

\ Atentamente.

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

/ c.c.: Procurador Metropolitano
Anexo: Copia del Informe IC-2007-180
esT.

Telfs.: 2580-801 • 2571-784



ConcejoJWetropolítanodeQuíto
SECRERRIADECOMMONES

Quito,marzo T9 de 2007
INFORMENo. 16-2007-180

EJE TERRITORIAL - COMIRIÓNDE CUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL

APROBADO: Oj - 04 M .

NEGADO:

REGRERA:

EÑORALCALDE:

obre la base de- los informes presentados por la Administración Zonal
Quitumboconstanto on oficio No.063274 do noviembro 30 de 2006 (fa.
10): y do la Diraeción Metropolitana do Planificación Torritorial con oficio
No. 000253 do anaro 29 de 2007 (fs. 11), la Comisiónde ualo y
Ordenamiento Torritorial, on soción del lunos 19 de marzo de 2007, omito
dictaman favorable para que el toneojoMetropolitano, de conformidad con
los Arts. 63, numeral 4 do la Log Orgánica do Régimen Municipal
codificada: g 11.126, inciso tercero del Código Municipal (sustituido por la
Ordenanza Metropolitana 095) aprueba y autories la rectificación vial de la
callo 1 (Pasaja La Balvina), ubicada on el Barrio La Balvina Norte, a fin de
facilitar la circulación vehicular del saetor, y continuar con los trabajos de
bordúlos y varedas.

Las características túanicasson:

CALLE1 (PACAJE LABALVINA)

occión transversal 8,00 m
Calzada 5,60 m
Aceras 1,20 m

Los radios de eurvatura en varadas, on las enquinas, son de 5,00 m.

16-2007-180
Pégina 1 de 2



ConcejoTvletropolítanodeQuíto
SECRETARIADECOMISIONES

I.a Unidad de Gestióndo la Propiedad Inmueble Municipal y la Direcciónde
. Avalúos y Catastros iniciarán los trámitos de expropiación g/o adjudicación

que se pudieron producir por estos trazados viales.

O 8 O,

Ortiz
Prociden a do mini6n do -

lo g Ordenami to Territorial

I.uis CaiendoAraque Ramir árez Torán

Pablo nee

Adjunto una carpefa con doe montación y planos constanto en 12 fojas
útiles'g un ed.
ELC.

\¤-2007-180
Página 2 de 2



ADMINISTRACION
KONA QUITUMBE
I. 0.uitumbe y C¿ndor, ex hacienda La Balbina

self: : 2874 500/ 2875 188/ 2875 819 Fax: Ext. 224 .

Sr.
Alfredo Live López
COORDINADOR PASAJE s/n DEL BARRIO "LA BALVINA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado con hoja de control N° MDMQ-AZQ-20075113-223,mediante el cual solicita se
realice el replanteo del eje vial del Pasaje s/n del barrio mencionado, me permito adjuntar al presente el Informe técnico
respectivo.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. María B lén Rivadeneira
ADMINISTl(ADORA ZONAL QUITUMBE

ON 12--07-2007

ALCAl.\)ÍAMIROPOLiiANA



ADMINISTRACION MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ZONA QUITUMBE ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE

INFORME DE AFECTACIÓN VIAL

TRAMITE N°: 20075113-223
Fecha de ingreso: 23/05/2007
Fecha de elaboración: 12/06/2007

IDENTIFICACIÓN PREDIAL

Propietario: Cédula/Pasaporte:
ClaveCatastral: N° de Predio:
Barrio/Urbanización: LA BALVINA Sector: QUITUMBE
Calle: Pasaje s/n Lote/Casa:

IRM:

INFORME TECNICO:

Pasaje s/n
En base al archivo digitalde la rectificación vial del pasaje en mención, facilitadopor el Ing. FernandoEspín, Jefe de Territorioy
Vivienda de esta Administración, se procedió a replantear el eje vial mediante las coordenadas, ubicando en sitio varillas con sus
respectivas referencias.
Los interesadosdeberán retirarse 4,00 mts, a partir del eje vial hacia el predio, lo que determinaráel grado de afectación.
Para la construcción de bordillos deberán retirarse 2,80 mts. a partir del eje vial hacia los costados.

OBSERVACIONES:
Para cualquier trámite de aprobación deberå constar en los planos los puntos y/o referencias del eje vial ubicados en sitio por la A.Z.Q.

/ Ing. GIOVANNY TAgRI
y FE DE OBRAS PUBLICAS (E).

MINISTRACIÓN ZONA QUITUMBE

C.R.

INFORME TÉCNICO: 0.N. -

I. A. O

Av. QuitumbeyAv. Cóndor, ex hacienda La Balbina Telf: 2674-500 / 2675-l86 / 2675-819 Fax: Ext: 224 Replanteos Viales Ext:212



Dirección 4 ^ f
Metropolitana
de Catastro

Administración

General GC03893

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-136-2010, ingresado con hoja de control 4672 de mayo 28
de 2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio solicitó a esta dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas, Borde Superior de Quebrada y predial del proyecto
urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo La
Balvina, ubicado en la parroquia Quitumbe.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 135-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo La Balvina".

Atentamente, ,

Ing aniel H o Villa ba
DI ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO.

EMC

G

Anexo: plano revisadoy cd
Quito, 31-05-2010
HC 4672-DMC
Oficio N° 135-GCBIS-2010
JErazo

Venezue N 688 y Espojo I2954455 2583418 - 2580290 II¯ 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Cf.c'o PROGRAMASERVlCIOS DE CATASTRO
«1, « GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACION BARRIO "LA BALVINA"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 135-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

UnidadEspecial
Unidad Especial Regula Tu Barrio UERB-136-2010 4672 28/05/2010 Regula Tu Banio 135-GCBIS 31/05/2010

del MDMQ.

DESCRIPCION CANTIDAD U. %. CROQU S DE UBICAClÔN

CANTIDADLOTES: 141 U.

AREA DE LOTES: 30.240,23 m2.
AREA VERDE TOTAL: 785,10 m2.
AREA VÍASTOTAL 6.075,69

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2.
AREA TOTAL DEL BARRIO: 37.697,42 m2. 100,00

AREA TOTAL (DMC): Varios predios m2.

IDENTIFICACION PREDIAL: 182710, 182711, 272258, etc.

HOJA CATASTRAL ; 32207

PARROQUIA: Quitumbe

ADMINISTRACION ZONAL: Quitumbe

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revls16n de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple De acuerdoal archivo digital presentado

Revisión de Cabida Lote Global Cumple Correcta con respecto a la cartografia 1:1000 IGM

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple De acuerdo a la cartografía catatral

Se define de acuerdo al Proyecto de Cuencas yRevisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital Cumple Microcuencas del DMQy a la cartografia del sector

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de rio y taludes. Solicitar certificación a la DMC

Revis16n Listado de propletarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

El certamiento del lote 1 afecta a la calle Otoya Ñan;el cerramiento de los
lotes 3,4,7,8 y 11 afectan elpasaJe1; la puesta del garage del lote 13 afecta
a la acera; el volado del lote 22 afecta al lote 23; las constmcciones de losLevantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple totes 36y 43 afectan a la via; et votado det lote 59 afecta al lote 60 el
volado de los lotes 65 y66 afectan al pasaje 7; el cerramiento del lote 89
afecta la acera en el pasaJe5

Verif1cación en campo de Ilnderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos' No existe afectaciónredes de agua, Ilneas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retorno). Cumple

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a Información verificada en campo.
Revisión digItal de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama Cumplevial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc,) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICO PR IDIALFAVORABLE para continuación del proceso de REGULARIZACION
DEL BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "LA BALVINA" por parte Jel Concejo Metropolitano de Quito.

QUITO, mayo31 de 2010.

*EIpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remítidos a la DMCpo la Unidad Especial Regula Tu Barrio.
'La información conten¡da en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa títulolegal alguno DIhËÖÙIbN
°Cualquier alteración a te informe lo anularà ME¾OÑOÊIŸANÄ*Este informe tieneva ez úni ente con firma de los responsables técnicosde la DMC· DE ŠÁTASTRO

RESPONSABILIDAD TECNICA.

Arg. E s Montañó Cu A
JEFE DE PROG MA SERVICICS DE CATASTRO - SPONSABLE PROCESO S

/ Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130
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Dr. Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

PRIMERACERTIFICADA

, PODERESPECIALnA DE:

LOSCONYUGESJOSE INGNACIOALQUINGAMEJ!A
Y MARIALUCILATIPANCHILIGUANO:LA SEÑORA
RCSA ELVIRA ANACI-TIPAN, EL SEÑOR LUIS

: ERNESTO ANACI TIPAN; LA SEÑORA MARIADE
LOURDES ANASI TIPAN, LA SEÑORA MARTHA
CECILIAANASITIPAN,.YOTROS

MARIAROSARIOBUSTOSMORALES

26 DEAGOSTODEL 2009

INDETERMINADA

to. a 26 de AGOSTO de 2.0 09

: ni;co de ElSolvodor No. 1058 y Naclones UnIdas
Ecit. i.a Fontana - Planta Baja .

.....

- • 2276-407 / 2276-409 • Far: 2276-4g
i n,ail: notorí32@ulo.sainet.net -

QUITO - ECUADOR



CTOR R.J.ili!?O I). ]VILA SILVA '

TUR.\ PERLICA DE PODER ESPECIAL

OTOR(;.k.N: LOS CONYLGES JOSE IGNACIO ALQUINGA MEJIA Y

M \RI.1 LI T'iLA TIPAN CHILIGUANO; LA SEÑORA ROSA ELVIRA

AN \CI TIP.tN. El SEÑOR LUIS ERNESTO ANACI TIPAN; LA

R.\ al.tRIA DE LOURDES ANASI'flPAN, LA SEÑORA

Ni Til.\ CECILIA ANASI TIPAN, LA SEÑORA GLADYS

P.\ (R 1.\
.a NASI TIPAN., EL SEÑOR CESAR AUGUSTO ANASI

Tl?.\ :. LOS CON3TGES ENRIQUE.TIPAN CHILIGUANO Y ROSA

EI. NA TO \PANTA TIPAN; LOS CONYUGES ASCENCIO

.\ u.\ il PAN Y MARIA ROSA TIPAN CHILIGUANO; EL

.iOSI:.\..31AllLE CHILIGUANO NIETO; EL SEÑOR JOSE

TE Clill IGUANO GUTIERREZ, EL SEÑOR ANGEL

IILIGUANO GUTIERREZ, LA SEÑORA BLANCA

L!GUANO GUTIERREZ,EL..SEÑORRUBEN

L:GUANO GETIERREZ, LA SEÑORITA SUSANA DE

S SEAREZ CillLIGUANO, LA SEÑORITA MAYRA

A SEAREZ CHILIGUANO, LOS CONYUGES MARIA

H:RREZ CIIILIGUANO Y FAUSTO ANTONIO SORIA

.400: LOS CONYUGES JAIME RAUL GUTIERREZ

.\
.0 \IARIA OLGA PACHACAMA TOAPANTA; LA

. I. .\ E.3IPERATRIZ GUTIERREZ CHILIGUANO,

i.tRIA CLARA GUTIERREZ CHILIGUANO Y ,

QUINATOA; LA SEÑORA CARMg AMELI
,

-y

.\ SEÑORITA MARIA ANGELA TIP CAI



DOCTOR RAMIRODAVILA S1LVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO
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LOS CONYGGES CESAR TIPAN CAIZA Y El.Y.-\ Pi :.

LA SEÑORA MIRIAM SUSANA CAIZA .0
,:. i.

.. .

FAVOR DE: MARIA ROSARIO BUSTOS .3108
U.i.¾

CUANTIA: INDETERMINADA

DI:) COPlAS

ESCRITURA No. 4118

En la ciudad diQuito Distrito Metropolitano, cario.

Ecuador, hoy día veinte ý seis de agosto del año do> ,0 n.

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigösi:ac ke el

Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura púN:ca e=

especial en calidad de mandante, los señores cónyuge, Jose I a::-
.. .

.·

.

Mejía y María Lucila Tipan Chiliguano; Rosa Elvira Anaci T:pan. d est:do

civil casada; Luís Ernesto Anaci Tipan, de estado civii sobere: « i:; de

Lourdes Anasi Tipan, de estado civil casada; Martha Cecilia .-wo;i i i;a.L. de

estado civil casada; Gladys Patricia Anasi Tipan. de estado civil casada. César

Augusto Anasi Tipan, de estado civil soltero: los cónyuges Enrique Tipan

Chiliguano y Rosa Elena Toapanta Tipan; los cónyuges Ascencio Preha:ant:

Tipan y María Rosa Tipan Chiliguano; José Amable Chiliguano N .. de

estado civil viudo; .ÏoséVicente ChiliguanoGutièrrez. de esculo ca il e <w:

ÁngelHumberto ChiliguanoGutiérrez, de estado cis il so!:ero: Bi:.no:. ' ar:na

Chiliguano Gutiérrez, de estado civil casada: Rubén Wre i. :enn

Gutiérrez, de estado civil divorciado; Susana de los :\n eles :Nu::ra

Chiliguano, de estado civil soltera; Mayra Cri.stina Suárer Chlicuano. de

estado civil soltera; los cónyuges Maria Piedad Gutiërrez Chib;uano y Fauso
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.'intonio seria Hurtado: los cónyuges Jaime Raúl Gutiérrez Chiliguano y

, lari.. <>lga Paeluicama Toapanta; María Emperatriz Gutiérrez Chiliguano,de

esuuto eit ii ,eltera: los cónyuges María Clara Gutiérrez Chiliguano y Luís

Felpc t ruz Quinatoa:Carmen Amelia Caiza Tipan, de estado civil viuda;

'si:::i:i .\npela Tipan Caiza. de estado civil soltera; los cónyuges César Tipan

Cain y El a Pura Trellas: Miriam Susana Caiza Anchali, de estado civil

casa.,.ia: En , i:-ta que la señora María Rosa Tipan Chiliguano, se encuentra

imposibilitada de firmar. imprime la huella digital de su pulgar derecho,y a su

rue.p comp:irecen y suscriben en calidad de testigos las señoras Delia María

Est in :.p::1. con número de cédula uno siete cero cinco ocho cero seis sis.te

cuatre guion uno y Luz María Llive Curicho con número de cédula uno siete

cero cera cinco cinco cinco ocho cuatro guión ocho. Los comparecientesson

.:e
.ae:..n:didad c:aatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,cuyo

esu do h il queda ya indicado. mayores de edad, legalmente capaces para

om:au abligarse: y a quien de conocer doy fe en virtud de habenne

ui.i de ciudadanía cuya fotocopia debidamente certificada

::ie , seritura. Advertidos que.fueron.los comparecientesde

: n ::in coacción, amenazas ni temor reverencial, promesa o

. cc.: :.. ce .-olicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta y que

transer no a continuación: Señor Notario: En el registro de escrituraspúblicas

de .r. .i .su s.argo. sirvase incorporar el siguiente poder especial cual en

d::: e quiere. que en forma libre y voluntaria confieren los señores

con:. .io lynacio Alquinga Mejía y María Lucila Tipan Chiliguano;Rosa

.r
.. Ein::r. Je estado civil casada; Luís Ernesto Anaci Tipan, de

ro: \i: ria de Lourdes Anasi Tipan, de estado civil casada

\nasi Tipan, de estado civil casada; GladyDatric
à

h il casada: César Augusto Anasi Tipan, de es
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40 : .0, c ug:s Enrique Tipan Chiliguanoy Rosa Elena Toapanta Tipan;

los n .uge canci > Pachacama Tipan y María Rosa Tipan Chiliguano;

'es n i r n Nieto. de estado civil viudo; José Vicente Chiliguano

Go re.:. ie ada civil casado: ÁngelHumberto Chiliguano Gutiérrez, de

eter.c. er, 1:ero: Blanca Marina Chiliguano Gutiérrez, de estado civil

casada: Ruhén Alfredo Chiliguano Gutiérrez, de estado civil divorciado;

Susan,: -le 'es \ngeles Suárez Chiliguano, de estado civil soltera; Mayra

Crisdna Suärez Chiliguano. de estado civil soltera; los cónyuges María Piedad

Gu:iorre.s Chiliguano y Fausto Antonio Soria Hurtado; los cónyuges Jaime

Raul (:-unerce.< Chiliguano y María Olga Pachacama Toapanta; Maria

Emp,:rn:ri,: : iuliorrez Chiliguano. de estado civil soltera; los cónyuges María

Clara t ulerre.: C'Hiipurno y Luís Felipe Cruz Quinatoa;Carmen Amelia

.a:... . . . Je :-.ado civil viuda; María ÁngelaTipan Caiza, de estado civil

e::.: , :anysses (.isar Tipan Caiza y Elva Pura Trellas; Miriam Susana

:h al. Je estado civil casada. Todos los comparecientesson mayores

ci, il se encuentra indicado, de nacionalidad ecuatoriana,

n esta ciudad de Quito,por..sus propios y personales

iienen en sociedad conyugal y siendo los mandantes

n por ciento de los derechos y acciones fincados en un

nnu o en la Parroquia Quitumbe,.que.actualmente forma parte del

a La Dalvina, el mismo que se encuentra en proceso de

inn uchanización de interés social de desarrollo progresivo

D:sirito Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar ei

:ial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor

. . a Rosario Bustos Morales, a fin de que intervenga en el

.- Para que en su nombre y en su represytación realice

arios dentro del Municipio del Distritietropolitano



DOCTOR RA.'d!RO DAVILA SILVA
NOLI RíO TRIGESLVOSEGUNDO

QL7TO-;"CU,4DOR

de Quito. con el fin de proceder al fraccionamiento, legalización,

urbainzación. y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoriasobre el inmueble

antes señalado cuano una urbanizaci6n de interés social de desarrollo

progresivo. acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones y normativa

urbana establecida dentro del área técnica y legal que este proceso demande.

B.- Para que comparezca ante notario públicoy realice la protocolizaciónde la

ordenanza aprobatoria como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo así como de todos los documentoshabilitanteso de cualquier otra

ordenanza reformatoria que en lo futuro se requiera, y posteriormente realice

la inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedaddel Cantón Quito.
C.- Para que comparezca ante notario público y realice la protocolizaciónde

las escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes del

r -::ienamiento como áreas verdes, áreas comunales, fajas de protecci6n, o

coniauier otra superficiedestinada a servicio comunal y entregue a favor del

Municipio de Quitobajo cualquiera de los modos de transferenciade dominio

c :Joid:.a en :a ley. y posteriormente realice su inscripci6n en el Registra

ordt.d Je! Cantón Quito.D.- Para.que comparezca ante notano

co y re lice la protocolización de las escrituras individuales de los lotes

err.:no resultantes de dicho proceso y entreguea favor de cada uno de ino

copropietarios del inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno en
su defee:o. 'oajo cualquiera de los modos de transferencia de dominio

esiahkeldes en la ley, y posteriormente realice la inscripciónde las escrituras

en ei Registro de la Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la

e .neciaciön y pagos por concepto de impuestos, tasas, contribuciones

er. todos los gastos que se generen por concepto de la aprobacióndel

: on:o urbanización de interés social de desarrollo progresivo
.

'
.

ce :odos los pagos por conceptode impuestos,t , contrib .01
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especiales, y gastos que se generen por las transferenciasde dominio en el

Municipio de Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos

de Pieliincha, Notaria, Registro de la Propiedad del Cant6n Quitoy demás

induciones públicas o privadas relacionadas en el proceso. F.- Para que en

su nombre y representación realicen la contrataciónde profesionales en el área

legal. técnica, promoción social y cualquier otra con el fin de que elaboren los

estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento

técnico. y asesoramiento legal, levantamientos topográficos,levantamientos

planimétricos. colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento,

planos. ale.boración de minutas, trasferencias de dominio, inscripciones de

poderes. escrituras públicas y ordenanzasmunicipales dentro del Registro de

la Propiedad del Cantón Quito;y cualquierotro tipode trabajo necesario para

a. .za; la legalización y urbanización del inmueble como urbanización de

imerés social de desarrolloprogresivo. G.- Para que realicen las contrataciones

con las Empresas Municipales de Obras Públicas, EmpresaEléctricade Quito,
r. le:ronolitana de Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra

en :1 . a o privada y, gestionen las obras de infraestmeturanecesarias

: erme :e señala en la ordenanza aprobatoria. H.- Para comparecerante la

.k::ninistración Zonal correspondiente o cualquier órgano de regulación y

control con la finalidad de gestionar la ejecuciõn de las obras de urbanizaciön

e imraestri.etura, hasta la terminación de las mismas para lo cual deberá
przsentar los informes necesarios. I.- Para que comparezcaante el Ministerio

de inclusión Económica y Social y realice la aprobación de la personeria

ca del barrio y los estatutos. Los mandantes otorgan dicho poder en su

:e :opropietarios del inmueble. Usted Señor Notario, se servirá

.as .ie:nós cláusulas de estilo para la plena validez dyste instmmento.

....: .riauta que se halla firmada por el señor bogado Esteban
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Patricio Tapia Montenegro, abogado profesional con matriculanúmero cinco

:nil noveciemos noventa y uno del Colegio de Abogadosde Pichincha. Para la

celebración de b presente escritura pública, se observaron los preceptos

le.Tles del caso, y leida que les fuepor mi, el Notario,a los comparecientes,

se ratineen y firmaconmigo en unidad de acto de todolo cual doy fe.

fi:OSE IGNACIOALQUINGA MEJIA

c.e. 0 1 I 3 I i ~ Û
- · pulgar derecho

O '
. LUCILA TIPANCHILIGUANO

e.e. | 0 ; oe 9 9 3 - 1 pulgar derecho

f) ROSA ELVIRA ANACITIPAN

c.c. j ' e 3 f 3 1 ' S
.

. pulgar deze au

. IS N STO ANACITIPAN
- - - -

.
- 9 i 9 i 3 pulgar derecho
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r ... ."

f) MARIA DE LOURDESANASI TIPAN .h

. .
3 2- 0 0 - 3 pulgar derecho

THA CECILIAANASI TIPAN

c

TRICIA ANASITIPAN
s:. :. pulgar derecho

OCESAR AUGUSTOANASI TIPAN .

'I AN CHILIGUANO .

. pul derecho
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L,
i)

) R SA ELENA TOAPANTATIPAN

.e. po L 1 0 pulga derëãho

O .-'..SCENCIOPACHACAMATIPAN

c.c· ? 1- 6 0 9 9 2, 3 - 1- pulgar derecho

O .'.;ARIA RCSA TIPAN CHILIGUANO

e.e. e 5 go 2 ".5 - 5 pulgar derecho

i) JOSE AMABLE CET IGUANO -

.

.c. | 7- Oo 5 - 5 pul derecho

- T CENTE CHILIGUANOGUTIERREZ
..

6 - ? pul derecho
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0 .kNGEL HUMBERTOCHILIGUANOGUTIERREZ

c.e. ¿ a Ni- 3 pulgar derecho

O EL CA MARINA CHILIGUANOGUTIERREZ

c.a. pulgar derecho

,US L REDOCHILIGUANOGUTIERREZ
e.e. / 2- 1. pulgar derecho

OSUSANA DE LOS ANGELESSUAREZ CHILIGUANO
,;.e. ,

- I gar derecho

STINA SUAREZCHILIGUANO
-- pulgar derecho



if ,:.23;;RC DAVILA SILVA
TR/GES!.\lO SEGUNDO

ITO- 4DDR

O ti. RiA ? EDAD GUTIERREZ CHILIGUANO

c. .
r - - - pulgar derecho

A F. O .\NTO RIA HURTADO -

c. . oc / 7 ý-t pulgar derecho

UTIERREZ CHILIGUANO .

.
1 i ?

-.§ · pulgar derecho

PACHACAMA TOAPANTA

:. /t/./¿:, ý pul recho

;. R.iTRIZ GUTIERREZCHILIGUANO -

U ~ 90 - 6 pulgar
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'.' GUTIERREZ CHILIGUANO

pulgar derecho

Z QUINATOA

- 1 pulgar derecho

AIZA TIPAN ·

pulgar •erecho

IPANCAIZA

pulgarderecho

- e pulgar •$cho
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f) ELVA PURA TRELLAS
c.c. - G pulgar derecho

f) MIRIAM SUSANA CAIZA ANCHALI
e.e. ly ) O Ai' 5 5 0 - 4 pulgar derecho

f 3 ÖEL A MARTA ESP IA

e. . / 70 i FU U pulgar derecho

OLUZ MARIA LLIVE CURICHO -

c.e. .
.

Ce s -rì F pul o
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TARU TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO
: an.:cación a la Ley Notaria! DOY FE

= ato copia que antecede es igual
.!ccyni:nto que me fue presentado

-. Ram . D 'vila Silva
TARIO TRIGESIM GUNDODE QUITO
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v:n =. la 1.ey Notarial DOY FL
:: :pa: que antecede es igua . .

. c que :ne fue presentado

Dr. a r,;o Dávila Silv. -

HO i SIMO SEGUNDO DE úd!'
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NOTAMIA TRIGESIMA SEGUNDA DE ûUITO
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Dr. Rarniro vila Silva
NOTARIO TRIGE SEGUNDO DE QUITe
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Dr. Ra iro Ávila Silva
NOTARIO IGESII\t SEGUNDO DE QUOT
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NOFARIA TRIGESIMASEGUNDA DE ûU1TO
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede es igual
at doc imento que me e presentado
eQ

tito a,

or. R miro ávila Silva
.

NOTARI TRIGE O SEGUNDODE QUITC
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante mi fe de ello confiero esta PRIMERA copio ce:

PODER ESPECIAL, que otorgan los cónyuges señores i

ALQUINGA MEJÍA Y MARIA LUCILA TIPÁN CHILIGUAN(

Debidamente firmada y sellada en (Quito,a s 26 días del mes de GUST() d

V
Dr ro ávila Silva

Notario ig o Segundo del Cantón Quito



TRIGESIMA SEGUNDA

' Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

PRIMERACERTIFICADA

i . T.4JE: PODERESPECIAL

LUZ MARÍA GUAMBANIETO; LOS CÓNYUGES
WILSONFABlÁNMUÑOZGUAMBAY MARIAISABEL
CHILUISATAtPE;LOS CÓNYUGES CÉSAR ALONS
BALSECA Y MARIA ELVA BALSECA JiMENEZ Y
OTROS

MARÍAROSARIOBUSTOS MORALES

.: 26 DEAGOSTODEL 2009

INDETERMINADA

..c- a 26 de AGOSTO de 2.0 09

- e co de El Solvador No. 1058 y Naclones UnIdas
Idif. I o Fontana - Planto Bá]o i' N • 2276-407 / 2276-409 • Far: 222-06

i -cil: notorl32@ulo.sotnet.net
QUITO - ECUADOI

.



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER I

OTORGAN: LUZ MARIA GUAMBA TUE .

CÓNYUGES WILSON FABIÁN MUÑOL G

MARÍA ISABEL CHILUISA TAIPE; LOS T

CÉSAR ALONSO BALSECA Y MARÍA EL'

...MÉNEZ; EL SEÑOR JOSÉAMAE

NETO; LOS CÓNYUGES REINAL05

GUAMBA CAJAMARCA Y PATRICIA JA .

GUAMBA VARGAS; LOS CÓNYUGES N

EFRAÍN VILLA VILLA Y CARMEN AZE DEN O li:

ROLDAN; EL SEÑOR MANUEL EUCL :

TIPANTUÑA GUAMBA; LA SEÑORA LECI.LL

BENILDE QUISHPE GUAMÁN; EL SEÑOR LUis

ANTONIO FERNANDEZ CHIGUANO POR SUS

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS YET

REPRESENTACION DE SU CÓNYUGE LA SEin?

MARÍA MAGDALENA TIPANTUÑA GEAM2s; E

SEÑOR JOSÉLEONIDAS GUAMBA CA
.¯

SEÑORA GLORIA MARÍA GUAMBA CiJILE ; EL

SEÑOR LUÍS GONZALO GUAMBA CAJILET 21



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECEAL

OTORGAN: LUZ MARIA GUAMBA NIETO; LOS

CÓNYUGES WILSON FABIÁN MUÑOZ GUAMEA Y

MARIA ISABEL CHILUISA TAIPE; LOS CONYUGES

CÉSAR ALONSORALSECA Y MARÍA ELVA ELLS

JiMENEZ;IliSENOR JOSE AMABLE

NIETO OÑÒÓ GES REINALDO GERMaN

GUAMBA CAJAMARCA Y PATRICIA JACQUELINE

GUAMBA VARGAS; LOS CÓNYUGES NELSON

EFRAIN VILLA VILLA Y CARMEN AZUCENA OCHOA

ROLDAN; EL SEÑOR MANUEL EUCLIDES

TIPANTUÑA GUAMBA; LA SEÑORA LEONOR

BENILDE QUISHPE GUAMÁN; EL SEÑOR LUÍS

ANTONIO FERNANDEZ CHIGUANO POR SUS

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN

REPRESENTACION DE SU CÓNYUGE LA SEÑORA

MARÍA MAGDALENA TIPANTUÑA GUAMBA; EL

SEÑOR JOSÉLEONIDAS GUAMBA CAJlLFMA; LA

SEÑORA GLORIA MARÍA GUAMBA CAJILEMA; EL

SEÑOR LUÍS GONZALO GUAMBA CAJILEMA; EL



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

SEÑOR USTÍN GUAMBA CAJILEMA; L A B

HILDA MARÍA GUAMBA CAJILEN A

FAVOR DE: MARIA ROSARIO BUSTOS MDE

CUANTIA: INDETERMINADA

DI:2COPIAS

ESCRITURA No. 4123

En la ciudad de QuiinÏÑitoMetropolitano, cap al de i

Ecuador,'hoy día veinte y seis de agosto del año dos mil nue a

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebraciónde la escritura pública de poder

especial, en calidad de mandante, los señores Luz Maria Guamk e

de estado civil viuda; los cónyuges Wilson Fabián Muñoz Guamba y

María Isabel ChiluisaTaipe; los cónyuges César Alonso Balseca y María

Elva Balseca Jiménez el señor José Amable Guamba Nieto, casado; los

cónyuges Reinaldo Germán Guamba Cajamarca y Patricia Jacqueline

Guamba Vargas; los cónyuges Nelson Efraín Villa Villa y Carmen

Azucena Ochoa Roldan; el señor Manuel Euclides Tipantuña Guamba.

divorciado; la señora Leonor Benilde QuishpeGuamán, divorciada; el

señor Luís Antonio Fernandez Chiguano por sus propios y personales

derechos y a favor de su cónyuge la señora María Magdalena Tipantuña

Guamba, conforme el poder especiatquose adjuñta oo habimente; el

señor José Leonidas Guamba Cajilema de estado civil casado; la señora

Gloria María Guamba Cajilema, de estado civil casado; el señor Luís

Gonzalo Guamba Cajilema de estado civil casado; el señor Agus n



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Guamba Cafama de estado civil casado; la señora Hilda María Su

Cajilema de estado civil casado; por sus propios y personales eer .

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados an

esta ciudad de Quito,cuyo estado civil queda ya indicado, mayores de

edad, legalmenticapaces para contratar y obligarse; y a quien de conocer

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadania cove

fotocopia" de idam të certificada agrego a la presente escritura.

Advertidos que fueron los comparecientes de que interdenen in

^oaccion, amenazas ni'temor reverencial, promesa o seduccitan. ne

solicita que elevem escritura publica la siguiente minut qu tran o

a continuación: Selior Notario: En el registro de escri uras pi ca

notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en

derecho se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los señores

Luz Maria Guamba Nieto, de estado civil viuda; los cónyuges MT on

Fabián Muñoz Guamba y María Isabel Chiluisa Taipe; los cónyuges

César Alonso Balseca y María Elva Balseca Jiménez; el senor Jose

Amable GuambaNieto, casado; los cónyuges Reinaldo Germán Guamba

Cajamarca y Patricia Jacqueline Guamba Vargas; los cónyuges Nelson

Efraín Villa Villa y Carmen Azucena Ochoa Roldan; el señor Manuel

Euclides Tipantuña Guamba, divorciado; la señora Leonor Benilde

QuishpeGuamán, divorciada;el señor Luís Antonio Fernández Chiguano

por sus propios y personales derechos y a favor de su cónvuge la señora

María Magdalena Tipantuña Guamba, conforme el poder especial que se

adjunta como habilitante; el señor José±eonidas Guareba Coj .

estado civil casado; la señora Gloria María Guamba Cajilema, de estado

civil casado; el señor Luís Gonzalo Guamba Cajilema de estado civil

casado; el señor Agustín Guamba Cajilema de estado civil casado; la
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QUITO-ECUADOR

señora Hild¾aría Gliamba Cajilema de estado civil casado; nor sus

propios y personales derechos, a quienes en adelante se le denom

"mandantes". Todos los comparecientes son mayores de edal ou o

estado civil se encuentra indicado, de nacionalidad ecuatoriana, todos

domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus propios y pen:ono er

derechos y los que tienenen sociedad conyugal y sien los mandantes

propietarios del cien por ciento de los derechos y acciones ncados en un

inmueblesÌtuadoerÎlOarroquiaQuitumbe,que actuaTiiiËnteforma none

del Barrio El Blanqueado La Balvina, el mismo que se encuemra en

proceso delegalizac ór como una urbanización de inter

desarrollo progresiyo en el Municipio del Distrito Metrop;

Quito; comparecen a otorgar el presente poder especial amplio y

suficiente cual en derecho se. requiere a favor de la señora María

Rosario Bustos Morales, a fin de que intervenga en el siguientes ac:es:

A.- Para que en su nombre y en su representación realice todos los

trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, con el fin de proceder al fraccionamiento, legalización,

urbanización, y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria sobre el

inmueble antes señalado como una urbanización de interés social de

desarrollo progresivo, acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones

y normativa urbana establecida dentro del área técnica y legal que este

proceso demande. B.- Para que comparezca ante notario público y realice

la protocolización de la ordenanza aprobatoria como urbanización de

interés social de desarrolloprogresivo así como de todos los documemos

habilitantes o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo futuro se

requiera, y posteriormente realice la inscripción de las mismas en el

Registro de la Proinedad del Cantón Quito. C.- Para que comparezca
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ante notariipúblico._ y realice la protocolización de las esern as

individuales de los lotes de terreno resultantes del fraccionamiento conio

áreas verdes, áreas comunales, fajas de protección. o cualquier o va

superficie destinadaa servicio comunal y entregue a favor del Municipio

del Distrito Metropolitano de Quitobajo cualquiera de los modos de

transferencia de dominio establecidos en la ley, y posteriormente realice

su inscripciónen el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.D.- Para

que comparezca ante notario público y realice la protocolización de :as

escrituras individualesde los lotes de terreno resultantes de diebo pro; o

y entregua a favor dicadiuno de los copropietarios de! inmueble e

los posesionarios de los lotes de terreno en su defecto, ba o cu: quier

los modos de transferencia de dominio establecidos en la lev. v

posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pap

por concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los

gastos que se generen por concepto de la aprobación del inmueble como

urbanización de interés social de desarrollo progresivo así como realice

todos los pagos por concepto de impuestos, tasas, contribuciones

especiales, y gastos que se generen por las transferencias de dominio en

el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Consejo Provincial de

Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichincha, Notaria, Registro de la

Propiedad del Cantón Quitoy demás instituciones públicas o privadas

relacionadas en el proceso. F.- Para que en su nombre y representación

realicert la contratación de profesionales en el área legal, técu .,

promoción social y cualquier otra con el fin de que elaboren los estudios

y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico. y

asesoramiento - legal, levantamientos topográficos, levantamientos
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planimétric colocaÃ6nde coordenadas geográficas. amojene::ae:=.

planos, elaboración de minutas, trasferencias de dominio. i:n.::ip:io

de poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentr< éd

Registro de la Propiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de

trabajo necesario para alcanzar la legalización y urbanizaciór. .

inmueble como urbanioneiónde interés social de desarrollo progresivo.

G.-Para que realicenlaacontratacionescon las Empresas Municipales de

Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito,Empresa Metropoli:an:.do

Alcantarilladoy Agua Potable o cualquier otra empresapública o nriv .

y, gestionenlas obras BeFinfraestructuranecesarias cann rm se sei::L en

la ordenanza aprobatoridi-H.- Para comparecer ante la Mm:ain;a.: :

Zonal correspondienteo cualquier órgano de ægulación y control con la

finalidad de gestionar la ejecución de las obras de urbanización e

infraestmetura, hasta la terminación de las mismas para lo cual de: :ri

presentar los informesnecesarios. I.- Para garantizar al Municipio del

Distrito Metropolitanode Quitola ejecución de las obras de urbanización

hipotecando a su favor todos los lotes de terreno que confonnen la

urbanización y prohibiéndolos de enajenar hasta la terminación total de

las mismas, luego de lo cual deberá realizar los trámites necesarios para

levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar de los lotes de

terreno inscribiendoen el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.J.-

Para que comparezcaante el Ministerio de Inclusi6n Económica y Social

y realice la creaci6n de la personeríajurídica,así como los estatutos del

barrio. Los mandantes otorgan dicho.-poder especial en «u calMad de

copropietarios del inmueble, .UstedSefior Notario,se serviráagregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento

publico. Hastaaquílaminutaque se halla firmada por el Abogado Esteban
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Patricio Montenegro, abogado profesional con matrícula núnvre eine

milnovecientosnoventa y unodel Colegio de Abogados de Pic±ocha. h.:.. 1:

celebraci6n de la presente escriturapública, se observaron los procentos

legales del caso, y leida que les fue por mi, el Notario. a los comparecientes,

se ratificany firmaconmigoenunidadde actode todo lo cualdoy fe.

f) LUZ MARIA GUAMBANIETO

f) WILSONFABIANMUÑOZGUAMBA

c.c. jg 0 4Ÿ$ I pulgar derecho

f) MARIA ISABEL CHILUISATAIPE

c.c. jg 0 7 i pulgar derecho

f) CE$AR ALONSOBALSECA

c.c. ygo (3 7 Y$ 9 pulgar derecho
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f) MA1UAELVA BALSECAJIMENEZ

c.c, /go 9 9 f - 1 pulgar derecho

f) JOSE AMABLE GUAMBANIETO

I

I

f) REINALDO GERMANGUAMBA CAJAMARCA

c.c. | 70 RM Ñ pulgar derecho

f) PA CQUEL1NEGUAMBA VARGAS
c.c. /70 O 8 3 ŸY pulgar derecho

f) NELSON EFRAÍNVILLA VILLA

c.c. O602(72.18-8 pu cho
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f) CARMENAZUCENAOCHOA ROLDAN

c.c. o So l3 g 6 ST - &•
pulgar derecho

f) MANUE CLIDE TIP
~

A GUAMBA

f) LEONOR BENILDE QUISHPEGUAMAN 3

c.c. I pulgar cereeno

f) LU ONIOF EZ CHIGUANO

c.c. po 9 2 114 p derecho

f) JOSE LEONIDAS GUAMBA CAJILEMA

c.c. ¡po i 2 y 9 1 9 - 1 pulgar derecho
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nitrrn.RCrunna

f) GLORIAMARIA GUAMBA CAJILEMA

c.c. pulgar cereche

ZALO GUAMBA CAJILEMA
c.c. p

f) G GUAMBA CAJILEMA

c.c. pulgar derecho

f) HILDA MA GUAMBA CAJILEMA
c.c pulgar derecho
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NOTAR TRIGESIMA SEGUNDA DE GUITO
En apiieación a la Ley Notanal DOY FE
que la foto copia que antecede es igua
al documento que me fue presentado
en: foja (s) útil (es)

Quito a,

Dr Rarniro Dá vi/a S//
N ARIO ESIMO SEGUNDO DE Qui
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que la into C0pia que antecede es igual
al docu ento que me fue presentado
en; foi tit (es)

Quito e, ggg ,

I

Dr. R ir Dá vi/a Silt a
NOTARI RIG MO SEGUNDO DE ûUlTD
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En aplicaciòn a la Ley Notarial DOY -

que la foto copia que antecede es igual
al documento que me fue presentauc
en; fo°a

(s) útil (e-

Ouito a gg 9

Dr. Ramir Öá vila Silva
NO RIOTR IMO SEGUNDO DE DUITO
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ito ,

Dr. Rm Dá i/a S//va
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lWTAktA TRIGESIMA SEGUNDA DE GUITO
En aplicaciÒna la Ley Notarial DOY FE
que ta foto copia que antecede es igual
al documento que me fue presentado
eO.

ito a

Dr. Ra ir ávila Silva
NOTARIO IGESI SEGUNDO DE 0.U'TD
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Quito a,
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1\\0TARIA TRIGESIMA SEGUNDA Dï QUITO
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede es igua
al documento que me fue presentade
en: foja (s) útil (es)

O.uito a,

Dr. a sr Da vila Si!
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NOTARIA DEC
Dr. GONZALO RCL

QUITO - ECUADOP

PoDER ESPECIAL

OTORGADO POR:

MARIAMAGDALENATlPAWTUÑA -

CUANTÍA:INDETERMINAD

PAZ DI DOS COPIAS

EscrituraNo. Nueve Mil q.uinientos e Le . .

En esta ciudadde Quito,capital de la ReaúDilos .

de junio del dos mil ocho, ante mi DL.

CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SE, ..'¯

comparece la señora MARIAMAGDALENATiF. .1 .

portador de la cédula de ciudadanía número ur.: le no :.::

nueve siete nueve gul6n tres, la comparecientees a r.-:D

ecuatoriana, mayor de edad, casada y do bear : e

Quito, provincia de Pichincha, legalmente capar. a eder e c:::
doy fe y me pide que eleve a Escritura Púci:::. 5. :::Is ce

siguiente minuta que me entrega, cuyo tenor litare ove tr:..ese

íntegramente a continuaclóny es el siguiente. SEÑœ :-:DT = '2. ¯

registro de escrituras públicasa su cargo, sírvase incorpo at una
poder especial, de conformidad con las sicalentes cláusu
PRIMERA.-COMPARECIENTES.-Comparece a ce:e
instrumento el señor la señora MARIA MAGDALEN.4

GUAMBA,de nacionalidadecuatoriana, de estaio oiA' ::

de edad, hábli ante la ley para adquiri, ::,.:r
.

obligaciones,por sus propios derechos. SEGUNDA..- el : reei
otorgo poder especial a favor ael seño: :s. .-.

TIPANTUÑAGUAMBA,para que a su not. bre y represer re:

los siguientes actos: a) Comparezca a nombre y reoresenz. i o
"



mandante, en la suscripci6n de todos los contratos y er.reisn::: ::

promesa de compraventa, de compraventa definitiva. de hipoleca. de

. .:.Jerencia de dominio por expropiación, permuta, dr:::

fideicomiso, partición, adjudicación, declaratoria de pre ao:J

norizcmal, o de cualquierotro acto jurídicoque se requiers. : see:
de"ote de terrenode propledad del mandante, , ubicado en 11a.ven:f
µ-ametral, barrio "Beaterio Alto", parroquir Chillogallo, dei D:::r.
",trocolitano de Quito; y, del bien inmueble unica en e'
avana, "Pasaje Uno, casa Número S TREINTA Y OO-'O O : ··

CIENTOSOCHO",parroquia Chillogallo,del Distrito ' :e-e

Quito;b) Administrar sin limitaciones todos los bienes mas:..r-: e
:n: luebles, derechos reales y personales y otros pres2ntes y f-:uras

que pertenezcan al patrimonio personal del mandame; c) coñstitui:
acenocer, transmitir,dividir, modificar, extinguir y cance:ar :::I ..

parcialmente, usufructos, servidumbres,prendas, hipoucas, co: esis,
propiedades horizontales, etc.; y aceptar, repudiar, mani¾ea:a.. p i.

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, donao:ones,

hwaaciones, y, en general, bienes y derechos de toda clases y en
todo caso; d) Comparecer ante cualquier autoridadpública o privada,
de carácter administrativoo judicialen defensa de los intereses del

mandante, especialmente, pero no únicamente, para interroner

cualquier acci6n legal, con las más amplias facultades incluidas las

contempladas en el articulo cuarenta y cuatro del códige de

procedimientocivil.TERCERA.- SUSTITUCION.- La mandante coeft
expresamentefacultada para sustituirtotalo parcialmente este poder. e
favor de cualquierpersona naturaly jurídicay ri.,a.s..:a La- .,,.

sea necesarlo. CUARTO.-ACEPTACION.-las partes declarar que

aceptan todas las cláusulas estipuladas en este contrato y ei



NOTARIA DEC '

Dr. GONZALO ROI
QUITO - ECUADOR

mandatario acepta dicho nombramiento prornatiendo o op

con el mandato. Usted señor Notario se servirá agregar as de

cláusulas de estilo para la plena validez de ests t
HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que se hals f!:rnaca po

doctor Fabricio Toledo Erazo, portador de la matricuis proies:cos o

mil cuatrocientos trece del colegio de abogados de uito Darr

otorgamientodel presente instrumento público se obse
solemnidades que el caso requiere y leída ge

compareciente por mí el Notario, esta se afirrn

contenido,firmando en unidad de acto junto e

La misma que queda elevada a escritura púb ca con od

valor legal.- Para la presente escritura públos de de a
juramentada se observaron todos y cada uno de los a

legales que el caso requiere; y, leída que les fue ínte: T:

compareciente por mí el Notario aquellos se a trnan y se ret ca

el total contenido y firman conmigo,en unidad de acto de tod io

doy fe.-

MARIAMAGDALENATlPANTUNA GUAMBA
C.C. No. -f C 4 ÝN

MANUELEUCLIDESTIPANTUNA GUAMBA

C.C. No. (70 90 1 (9 0 - 3

EL NO

República de El Salvador fác
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En mi calidad de Notario16 del CantónQuto
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CERTIFICO.que esta es FIEL COPE DEL
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En mi calidad de Hotario 16 del Cantón Quk
rovinciade Picincha, inúL.

CERTIFlCO.que esta es FiEL COPIA DEL
ORIGINALque me fue presentado pra este
afecto y qe a se ui o I e oM al imeresado.
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certincada de

PODER ESPECIAL, que otorgan la señora LUZ MARIA GUAMBA NIETO. Y

OTROS., a favor de MARIA ROSARIO BUSTOS MORALES Debidamente

firmada y sellada en Quito,a los 26 días del mes de AGOSTO del año dos mil

nueve.

Dr. R á Silva

Notario Trigésimo g ndo del Cantón Quito
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A CKRTHICADA

SCRITURA DE:
JOSE AllTOMO TAIEE MC

Y MARÍA DOLORESTlTO MOWALE, LOS CONYUGES

: JOSE RAFAEL TAIPE Y FARRYVELALOBOS Y OTE O5

111RIA ROR ANTOBUSTOSMOR Arm

STO DEL AÑO 2009

INADA

Quito, a de de 2.0
AGOSTO 09 i

acúbitco de El Salvador No. 1058 y Naclones Unídos
.

Edif. La Fontona - Planto þd]
520-171 • 2276-407 12276-409 • Fox: 22 -406

E-mail: notorl32@ulo.ScinËnet
GUITO- ECUADOR



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

RITURA PÚBLICA DE PODER ESPECL L

OTORGAN: LOS SEÑORES CÓNYUGES JOSÉANTC. .it i

ANCHALUISA Y MARÍA DOLORES TITO MORALES; LOS

CÓNYUGES JOSÉRAFAEL TAIPE TITO Y FANNY INES

VILLALOBOS FUEL; LOS CÓNYUGES LUZ MARÍ LLE E

CURICHO Y JORGE OSWALDO TOASA LUISA; LOS CÓNYEGES

JOSÉMANUELSTTO MORALES Y MARÍA LUCRECIA

ANCHALI NARVÁEZ; LOS CÓNYUGES VÍCTOR SEG MDO

YÁNEZ FLORESY MARÍA JOSEFINA MOYA CARRILL

FAVOR DE: MARIA ROSARIO BUSTOS M

CUANTIA: INDETERMINADA

DI:1COPIAS

ESCRITURA No. 4038

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y uno de agosto del dos mil nueve, ante mi.

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de poder

especial, en calidad de mandante, los señores cónyuges José Antonio Taipe

Anchaluisa y María Dolores Tito Morales; los cónyuges José Rafael Taipe

Tito y Fanny Ines Villalobos Fuel; los cónyuges Luz María Llive Curicho y

Jorge Oswaldo Toasa Luisa; los cónyuges José Manuel Tito Morales >

María Lucrecia Anchali Narváez; los cónyuges Víctor Segundo Yánez

Flores y María Josefina Moya Carrillo; por sus propios y personale

derechos. En vista que el señor José Antonio Taipe Anchaluisa. se encuentra

imposibiltado de firmar, imprime la huella digital de su pulgar derecho, y a

su ruego comparecen y suscriben en calidad de testigos las señoras Delia



DOCTORRAMIRODAVIIA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO ¯

QU1TO-ECUADOR

María Espinfepia, coa.número de cédula uno siete cero cince och eer

seis siete cuatro guión uno y María Angela Tipán Caiza to .
nún-:e

cédula uno siete celo nueve nueve seis siete nueve cuatro guión cince. o

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

ciudad de QuÏto,cuyiestado civil queda ya indicado, mayorea tk cd .

legalmente capaces para contratar y obligarse; y a quien de conocer dov fe

en virtud i hábni Eliibidõsu cédula de ciudadanía cuya fotocopia

debidamente c fic da igregoa la presente escritura. Advertido- one

fueron los comparecientes de que intervienen sin coacción. omenaz n·

temor reverendial promesa o seducción, me solicit: aue de - e a ..e :ñ

pública la siguienteminutay que transcriboa continuación:seine a
...

En el registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo. sirvase

incorporar el siguiente poder especial cual en derecho se requiere. que en

forma librey voluntariaconfierenlos señores cónyugesJosé Antonie = air

Anchaluisa y Maria Dolores Tito Morales; los cónyuges José Rafael Taipe

Tito y Fanny Ines VillalobosFuel; los cónyuges Luz María Llive Curicho y

Jorge OswaldoToasa Luisa; los cónyuges José Manuel Tito Morales y

María Lucrecia Anchali Narviez; los cónyuges Víctor Segundo Yanez

Flores y Maria Josefina Moya Carrillo; por sus propios y personales

derechos, a quienes en adelantese les denominara"mandantes". Todos los

comparecientes son mayores de edad, cuyo estado civil se encuentra

indicado, de nacionalidad ecuatoriana,todos domiciliados en esta ciudad de

Quito,por sus propios y personales derechos y los que tienen en sociedad

conyugal y.siendo los mandantes propietarios-del !00¾ de los derechos y

acciones fincados en un inmueble situado en la Parroquia Quitumbe,que

actualmenteformaparte del Barrio El BlanqueadoLa Balvina, el mismo que

se encuentra en proceso de legalización como una urbanización de interés



DOCTOR RAMIRODAWLA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

social de desarrolloprogresivo en el Municipio del Distrito M:trera:itano

de Quito; comparecen a otorgar el presente poder espea:a. an:¡o.

suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora Niaria Ro:w·io

Bustos Morales, a fin de que intervengaen el siguientes actos: A.- Para

que en su nombre y en su representación realice todos los ir när

necesarios dentro del Municipio de Quito,con el fin de proceder al

fraccionamient 1 lidi 'urbanización, y alcanzar la ordenanza

municipalaprobatoriacomouna urbanizaciónde interés social de desar:Mjo

orogresivo del inmueblemancionadoB.- Para que comparezc:: ente ne

público y realice la protocolización de la ordenanza op , a:or;:. .:-: o

urbaninci de inteËiiäl de desarrolloprogresivo e de en: e:, .

ordenanzareformatoria que en lo futuro se requiera, y posteriormeme realice

la inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. C.- ara

que compaærca ante notario público y realice la protocolización de la -

escriturasindividualesde los lotes de terrenoresultamesdel fraccionamiento

como áreas verdes, áreas comunales, o cualquier otra destinada a servicio

comunaly entreguea favor del Municipiode Quitoy posteriormente realice

su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.D.- Para

que comparezca ante notario público y realice la protocolizaciön de las

escrituras individualesde los lotes de terreno resultantesde dicho proceso y

entregue a favor de cada uno de los copropietariosdel inmueble y/o de los

posesionarios di los lotes de terreno en su defecto, bajo cualquiera de los

modos de transferenciade dominio establecidosen la ley, y posteriormente

realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la Propie dad de:

Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelacióny pagos por concepto de ·

impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que sé

generen por la aprobaci6ndel inmueblecomo urbanización de interés sociaL
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de desarmllo-progresivo-asicomo realice todos los pagos por concepto de

impuestos, tasas, contribucionesespeciales,y gastos que si gaare:. os.. a-

transferencias de dominio en la instituciones que corresponaan. E.- Para

que en su nombre y representaciónrealicen la contrataciónde profesionales

en el área legal, técnica,promociónsocial y cualquier otra con à ü:. & q·.::

elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizath os.

asesoramiento técnicõ;.y.asesoramientolegal, levantamientostopográficos,
levantamientos~planim6tricos, colocación de coordenadas geogså : e.

amojonamiento;planos, elaboración de minutas, trasferencia <i; cor o.

inscripciones de po¾'escrituras públicas y orden:.az : ..: ::

dentro del Re stro de la nopiedaddel Cantón Quito:y cuaio ..

de trabajo necesario para alcanzar la legalización y urbamzación del

inmueble como urbanirneiónde interés social de desarrolioprogresivo. G.-

Para que realicen las contratacionescon las Empresas Municipales de chre

Públicas, Empresa Eléctrica de Quito, Empresa Metropolitana de

Alcantarilladoy Agua Potableo cualquierotra empresa pública o privada y.

gestionen las obras de infraestmcturanecesarias conforme se señak en la

ordenanza aprobatoria. H.- Para comparecer ante la Administración Zonal

correspondiente o cualquier órganode regulación y control con la fmalidad

de gestionar la ejecuciónde las obras de urbanización e infraestructura.

hasta la terminación de las mismas para lo cual deberá presentar los

informes necesarios.I.- Para que comparezcaante el Ministerio de indusiòn

Económica y Socialy realice la creación de la persona del barrio. Los

mandantes otorgan dicho poder en su..calidad de couronieta:Ios del

inmueble.Usted Señor NotarioPúblico,se serviráagregar las demás cláusulas

necesarias, de estilo,para la plena validez de este instrumentopúblico. Hasta

aqui la rninuta que se halla firmada por el señor Abogado Esteban
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Patricio TapiŠntenegro, abogado profesional con matrÍCLlÌ DÙD1CEO O

mil novecientos noventa y uno del Colegio de Abogados de Pichin ha r

celebración de la presente escritura pública, se observaron los precepto

legales del caso, y leída que les fue por mi, el Notario, a los compareciente

se ratifican y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

f3JOSE ANTONIOTAIPE ANCHALUISA

f) MARIADOLORES TITO MORALES

c.c. pulgar derecho

f) JOS - LT E TITO

c.c. / os & 5 3 y 1- 1 pulgar derecho

f) FANNY INES VILLALOBOSFUEL

c.c- (0 00 Ê3 9 $ $ ' I pulgar derecho
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f) LUZ MARIALLIVE CURICHO

c.c. oO 5 5 pulgar derecho

J A LUISA

c.c. / o 3

f) JOSE MANUEL TITO MORALES

f) I NARVAEZ

c.c. oo pulgar derecho

f) VICTOR SEGUNDOYANEZ FLORES

c.c. pulgar derecho
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Se otorgó ante Šn fe de ello confiero esta PRIMERA copie e

PODER ESPECIAL, que otorga el señor LOS CONYUG SE

ANTONIO TAIPE ANCHALUISA Y MARIA DOLORES TIT() N

OTROS. Debidamente firmada y sellada en Quito.a los 2 1 dias dei mes de

AGOSTO del año dos mil nueve.

Dr. Ra avila ilva

Notario Trigés oS undo del Cantón Quito '
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1 RITURA PÚBLICA DE PODER ESPECiAL

OTORGAN: EL SEÑOR JOSÉANGELINO RUIZ L.

SEÑORA MARÍA MAGDALENA RUIZ GUASUMBA. LA SEÑOi

MARÍA PETRONA RUIZ GUASUMBA, LA SEÑORA MARÍA

ESPIRITU RUIZ GUASUMBA, LOS CÓNYUGES JOSÉALFONS

GALLARDO TRAVEZY MARÍA SERAFINA CARRERA CARRERO

LOS CÓNYUGES JOSÉFAUSTO RUIZ Y LUPE MARLENE TIP N

MORALESiLOS CÓNYUGES JOSÉMARÍA RUIZ CAIZATOA Y

MARIANA DE JESUS VEGA CRUZ; LOS CONYUGES MARCELO

RUIZ CAIZATOA¥ ROSA MARÍA FAICAN LLIVISACA: L

CONYUGES JAIMEIRODRIGO RUIZ CHASIPANT MAR

ROSARIO PALLO CAIZATOK; LOS CÓNYUGES NELS 3N E

UNTUÑA TANDILLA Y ANGELICA JANNETH PATIÑO RUIZ; LOS

CÓNYUGES FRANKLIN ERNESTO PATIÑO RUIZ Y ELENA DEL

ROCIO IZURIETA CASTELO; LOS CÓNYUGES SONIA XIMENA

RUIZ VEGA Y MIGUEL ÁNGEL SILVA SILTA;

A FAVOR DE: MARIA ROSARIO BUSTOS MORALES

CUANTIA: INDETERMINADA
.. .

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. 4127

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y siete de agosto del dos mil nueve, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILÀSILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparecen a la celebración de la escritura pública de poder

especial, en calidad de mandantes, los señores José Angelino Ruiz Muñoz,

casado; María Magdalena Ruiz Guasumba, casada; María Petrona Ruiz

Guasumba, casada; María Espíritu Ruiz Guasumba, casada; los cónyuges José

Alfonso Gallardo Travez y María Serafina Carrera Carrera; los cónvuges José

Fausto Ruiz y Lupe Marlene Tipan Morales; los cónyuges José María Ruiz

Caizatoa y Mariana de Jesús Vega Cruz; los cónyuges Marcelo Ruiz Caizatoa y
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Rosa María Fa Llivisaba; los cónyuges Jaime Rodrigo Ruiz Chas:pan

María Rosario Pallo Caizatoa; los cónyuges Nelson Ernesto Untañ Tand

Angélica Janneth Patiño Ruiz; los cónyuges Franklin Ernesto Patiño Ru

Elena del Rocío Izurieta Castelo; los cónyuges Sonia Ximena Ruiz Ve

Miguel' ÁngelSilva Silva. En vista que la señora María Magdalena z

Guasumba, se encuentra imposibilitadade firmar, imprime la huella digit de

su pulgar derecho, y a su ruego comparecen y suscriben en calidad de tes igos

las señorasDelia María,EsÑiTapia, con número de cédula uno siete cero cinco

ocho cero seis siete cuatro guiónuno y Luz María Llive Curicho con núme o de

cédula uno siete cero cero cinco cinco cinco ocho cuatro guión o ho I os

comparecientäsii1dénaöiónalidadecuatoriana, domiciliados e esta cio ae

Quito,cuyo estadö civil, quedaja indicado, mayores de eda

capaces para contratar y obligarse';y a quien de conocer doy fe en iñud de

haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya fotocopia debida:nente

certificada agrego a la presente escritura. Advertidos que fueron los

comparecientes de que intervienen sin coacción, amenazas ni temor rever en::ia:

promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura pública la siguiente

minuta y que transcribo a continuación: Señor Notario: En el registro de

escrituraspúblicas de la notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder

especial cual en derecho se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren

los señores José Angelino Ruiz Muñoz, casado; María Magdalena Ruiz

Guasumba, casada; María Petrona Ruiz Guasumba, casada; María Espíritu Ruiz

Guasumba, casada; los cónyuges José Alfonso Gallardo Travez y María

SerafinaCarrera Carrera; los cónyugesJosé Fausto Ruiz y Lupe Marlene Tipán

Morales; los cónyuges José María Ruiz Caizatoa y Mariana de Jesús Vega

Cruz; los cónyuges Marcelo Ruiz Caizatoa y Rosa María Faican Llivisaca; los

cónyuges Jaime Rodrigo Ruiz Chasipanta y María Rosario Pallo Caizatoa; los

cónyuges Nelson Ernesto UntuñaTandalla y Angélica Janneth Patiño Ruiz; los

cónyuges Franklin Ernesto Patiño Ruiz y Elena del Rocío Izurieta Castelo; los

cónyuges SoniaXimena Ruiz Vega y Miguel ÁngelSilva Silva; por sus propios
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y personales ghos, a quienes en adelante se les denominara "mandantes'.

Todos los compärecientesson mayores de edad, cuyo estado civil se enconro

indicado, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad de

Quito,por sus propios y personales derechos y los q jiWo noisaae

conyugal y siendo los mandantes propiet rios-del cien por ciento d= los

derechos y acciones fincados en un inmueble situado3ttta- '
.m e.

que actualmente forma parte del Barrio El Blanqueado La Balvina. el mismo

que se encuentraen proceso de legalización comouna urbanización de interés

social de desarrollo progresiyo en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito; comparecen a otorgar el presente poder especial amplio y suñeiente

cual en derecho se .requier favor de la señora Mane Rosario Bastos

Morales, a fin de que interve ga en el siguientes actos: A.- Para cue rea ce

todos los trámites necesarios dentro del Municipio de Quito,con el fin de

proceder al fraccionamiento, legalización, urbanización, y alcanzar la

ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble antes señalado como una

urbanización de interés social de desarrolloprogresivo, acogiéndose : To as las

regulaciones y normativa urbana establecida dentro del área técnica y legal que

este proceso demande. B.- Para comparecer ante notario público y realizar la

protocolización de la. ordenanza aprobatoria como urbanización de interés

social de desarrolloprogresivo o de cualquier otra ordenanza reformatoria que

en lo futuro se requiera, y posteriormente realice la inscripción de las mismas

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.C.- Para comparecer ante

notario público y realizar la protocolización de las escrituras individuales de los

lotes de terreno resultantes del fraccionamiento como áreas verdes y

comunales, fajas de protección, o cualquier otra destinada a servicio comunal y

las entregue al Municipio de Quito,y posteriormente realice su inscripción en

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. D.- Para comparecer ante

notario público y realizar la protocolización de las escrituras individuales de los

lotes de terreno resultantes de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de

los copropietarios del inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de .terreno
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en su defecto o cualquiera de los modos de transferencia de dansait

establecidos en ÏŒley,y giösteriormente realice la inscripción de las ecorner

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. E.- Para que realice la

cancelación y pagos por concepto de impuestos, tasas, contribuciones

especiales, y todos los gastos que se generen por la aprobación del inmeeble

así como por las transferenciasde dominio en el Municipio de Quito.Conse o

Provincial de Pichincha, Colegiode Arquitectos de Pichincha, Notaria. Registro

de la Propiedad del Cantò:FQuitoy demás instituciones públicas o privadas

relacionadas oriel proceso. . Para que realice la contratación de profesio ales

en el área legal, técnica, promoción social, o cualquier otra. con c: Er de

realizar el trabajo lécËis lŠgal,y socio-organizativo, así como asesoren lento

técnico, legal, levantamientos topográficos, planimétricos. implame ue

coordenadas geográficas, amojonamiento, planos, elaboración de nunutas,

trasferencias de dominio, inscripciones de poderes, escrituras públicas y

ordenanzas municipales dentro del Registro de la Propiedad del Cantón uito,

y cualquier otro tipo de trabajo necesario para alcanzar la legaliza

urbanización del inmueble'como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo. G.- Para realizar las contrataciones con las Empresas Municipales

de Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito,Empresa Metropolitana de

Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra empresa pública o privada y.

gestionen las obras de infraestructura necesarias conforme se señala en la

ordenanza aprobatoria. H.- Para comparecer ante la Administración Zonal

correspondiente o cualquier órgano de regulación y control con la finalidad de

gestionar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura, hasta la

terminación de las mismas para lo cual deberá presentar los informes

necesarios. I.- Para que comparezca ante el Ministerio de Inclusión Económica

y Social y realice la creación de la persona del barrio. Los mandantes otorgan

dicho poder en su calidad de copropietarios del inmueble. Usted Señor Notario.

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento. Hasta aquíla minutaque se halla firmada por la Abogado Esteban
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Patricio Tagontenegro, abogado profesional con matricula nn:nero cinco

mil
novecierit~os

noventiy uno del Colegio de Abogados de Fichin

celebración de la presente escritura pública, se observaron los preceptos

legales del caso, y leída que les fue por mi, el Notario, a los compareciemes,

se ratifican y firma conmigoen unidad de acto de todo lo cual doy fe.

f) JOSE ANGELINORUIZ MUÑOZ

f) MARIA MAGDALENARUIZ GUASUMBA

c.c. ]¾Ogg (A 2 \~ G pulgar derecho

a igFofs
f) PETRONA RUIZ GUASUMBA

c.c. ¡Tf OIA ASS-/l pulgar derecho

f) MAIÚA EShIRITU RUIZ GUASUMBA

c.c. \70168385 Ñ pulgarderecho
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JOSE ALFONSO G LARDO TRAVEZ

c.c.
NCOG3Ofo4-

pulgar dercoho

f) MARIA SERAF RA CARRERA

O -

f) OSE FAUSTO RUIZ

c.c. ) 10 E303 4 -

pulgar derecho

f) LUPE MARLENETIPAN MORALES
c.c. IK)T (170 1 ¯ A pulgar derecho

RUIZ CA OA

c.c. 804 43400 - S pulgar derecho



DOCTOR RAMTRO DAVIIA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

f) MARIANADE JESÚS VEGA CRUZ

c.c. gpeg y $4 - pulgar derecho

f) MARCELORUIZ CAIZATOA

f) ROSA MARIAFAICAN LLIVISACA

c.c. Og ggg 2 - ( pulgar derecho

f) JAIME RODRIGORUIZ CHASIPANTA

c.c. RO2231 - £ pulgar derecho

f) MARIA ROSARIOPALLO CAIZATOA

c.c. Dop; (cg g - C) pulgar derecho



DOCTOR RAMIRODAVILASILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUA R

f) N SON ERNESTOUNTUÑA TANDALLA

c.c. \¯4 ¡ \ 6 2 I (>E - Ë pulgar derecho

f) ANGELICA JANNETHPATIÑO RUIZ

f) FRANKLIN ERNESTOPATIÑO RUIZ

c.c. \pt (4 (390 - 4. pulgarderecho

f) ELENA DEL ROCIO IZURIETA CASTELO

c.c. \ ¾ \4¾ AS¯ 4 pulgar derecho

f) SONIA XIMENA RUIZ VEGA

c.c. O 6 1142.1 6 pulgar derecho



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

f) MIGUEL ANGEL SILVA SILVA

c.c. Ofoo 23 104 ¯ pulgar derecho

IA A ESPINTAPIA

c.c. 0 pul crecho

f) LUZ MARIA LLIVE CURICHO

c.c./ ad:PSST4 Ÿ pu à recho



NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE GUITE:
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede es igua
al documento que me fue presentan
en: foja (s) útil s)

Quito a, 2 | Q 09

Dr. Rayniro á vila Silva
NOTARIO IGE O SEGUNDO DE QU:TC
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE ûU
En aplicación a la Ley Notarial DOY F
que la foto copia que antecede es o
al dopumento que me fue present :
en: foja (s) ùtil (e )

0.uito a, 2 | g 2 9

Dr. RaÁriro ávila Si
NOTARLOJÁlGES O SEGUNDO DE O
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NOTARIATRIGESIMA SEGUNDA DË 00 i
En aplicación a la Ley Notanal n Fr
que la foto copia que antecede es we
af documento que me fue pre en
en: foja (s) ùtil tes)

mito a 2 7 AG. 2009

Dr. Ramiro Dá y//a S//
NOTARIO TRIGESIMO SE JNDO De u
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En aplicación a la Ley Notarial DDY FE
que 14 foto copia que antecede es iguy

al documento que me fue pre enta:k
en; foja (s) útil les)

0.uito a,

Dr. Harrsi á vi a Si/ a
NOTARIOTRIGESIMO SEG 100 DE (D HTi
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NOTARIA TRIGESINIA SEGUNDA DE O.U:TC
En aplicación a la Lev Notarial DDYR
que la foto copia que antecede inux
al documento que me fue pr s ta
en: foja (s) útil (es)

ano a. 2 7 AGO/2009

Dr.
Ram¯ Dá vila Si/

NOTARIO TRI SfMO SEGUNDO DE ûU
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE GULTD
En aplicación a la Ley Notar il DOY FE
que la foto copia que anteceae es igue

al documento que me fue presentado
en: ' foja (s) útil (es)

0.uito a, Î Î , ÎÛÛ

Dr. Ram°ro Dávila S/
NOTARIO TRI SIMO SEG ·NDO DE O
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NOTANiA TRIGESINIASEGUNDA DE QUITO
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la 1010 00pia que antecede es igud
a) doet mento que mC fu resentado
en: toja ùtil tes)

O.uito a,

Dr. Ita ir Dá vila S//va
NOTARIO IG MO SEGUNDO OE OUR



NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUlTC
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede s igua
al doc lento que me fue pr entade
en:. foj útil (es)
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Dr. Ra ir Dá vila Silve
NOTARIO RIG O SEGUNDO DE Cluu
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE U
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al documento que ole le presen
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NOTARIATRIGESIMA SEGUNDA DE 0.UDO
En aplicación a la Ley Notanal DOY FE
que la foto copia que antecede es igual
at documento que me fue presenta
en: . f ) útl s)

Quito a, Î | g

Dr. R rniro 'ávila S/
NOTARI RIGES SEGUNDO Ut
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En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que antecede o taua
al doctmento que me fue :rcse
en: foja (c) útil tes)

Quito a, 2

Dr. Ra iro f vila a
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NOTABIA THIGESIMA SEGUNDA DE ûU T
En aplicación a la Ley Notarial 00Y F
que la foto copia que antecede es ua
al documento que me fue prese.na
en: foja til (e )

Guito a,

Dr. Ra iro á vila S// a
NOTARIO T GESt SEGUNDO N i
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En aplicación a la Ley Notanal 00Y FE
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En aplicación a la Ley Natana! DDY P:
que la foto copia que antece:L: es 4;ua
al documento que me We p s e
en: fola (s) útl os)

Quito a,

Dr. Ra ' o Dá vila S/
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NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante am fe de llo Ëonfieroesta SEGUNDA copia cer ficada de

PODER ESPECIAL,que otorgan el señor JOSE ANGELINO RU2 M =

OTROS, a favor de MARIA ROSARIO BUSTOS MORALES. Debidameme

firmada y sellada en Quito,a los 27 días del mes de AGOSTO del año dos al

nueve.

á ila Silva

no egundo del Cantón Quito
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RIA TRIGESÍNÄSEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
NO TA RIO

SEGUNDACERTIFICADA

iTURA DE: PODER ESPECIAL

LOS CÓNYUGES CARMEN AMELIATIPAN TIPAN Y
ÁNGEL TELMO FLORES ROMERO: LA SEÑORITA
BiLMA DEL ROClO VILAÑA TIPAN;Y, OTROS

MARIAROSARIOBUSTOSMORALES

27 DEAGOSTODEL 2009

INDETERMINADA

27 AGOSTO 09
to, a de de 2.0

b;/co de El Salvador No.AOS8 y Naciones Unídos
Edit. La Fonfono - Planta Bole

• 2276-407 / 2276-409 £ox 227
E-rncil: notori32@uio.sotnet.net

QUITO - ECUADOR



DOCTOR RAMIRO .DAVILASILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS CÓNYUGES CARMEN AMELIA TIPAN TIPAN Y

ÁNGEL TELMO FLORES ROMERO; LA SEÑORITA EIL

ROCÍO VILAÑA TIPAN; LOS CÓNYUGES CARLOS

Y MARÍA MARGARITA CHILIGUANO GUTIÉT:

MARÍA ENRIQUETA PEÑAFIEL SEVI

FAVOR DE: MARIA ROSARIO BUSTOS MORALES

CUANTIA: INDETERMINADA

DI:2COPIAS

ESCRITURA No. 4133

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y siete de agosto del año dos mil nueve. ante mí.

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de podei

especial en calidad de mandante, los señores cónyuges Carmen Amelia Tipan

Tipan y ÁngelTelmo Flores Romero; la señorita Bilma de Rock imi

Tipan, de estado civil soltera; los cónyuges Carlos Tipan Tipan y María

Margarita Chiliguano Gutiérrez;la señora María Enriqueta Peñafiel Sevilla. de

estado civil casada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QU1TO-ECUADOR

domiciliados eiNta ciudad de Quito,cuyo estado civil qued:

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obagt.rs..

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudacan.. e :

fotocopia debidamente certificada agrego a la presente escritura. AdvenLlos

que fueron los comparecientesde que intervienen sin coacción. unien .Lis ..

temor reverencial, promesa o seducci6n, me solicita que eleve te ri:arc

pública la siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor Notario:

En el registro de escrituraspúblicas de la notaria a su cargo, sír ase in:o ::

el siguiente poder especial cual en derecho se requiere, que er

voluntaria confier 1 Åres'cónyugesCarmen J.:ael

ÁngelTelmo Flores Romero; la señorita Bilma del Rocío üo. :

estado civil soltera; los cónynges Carlos Tipan Tipan y María Mar rita

Chiliguano Gutiérrez; la señora María Enriqueta Peñafiel Sevilla. de estado

civil casada. ; a quienes en adelante se les denominara"mande.::te?. . T.....»

los comparecientes son mayores de edad, cuyo estado civil se encuentra

indicado, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudaa de

Quito,por sus propios y personales derechos y los que tienen en sociedad

conyugal y siendo los mandanta propietarios del cien por ciento de los

derechos y acciones fincados en un inmueble situado en la Parroquia

Quitumbe,que actualmenteformaparte del Barrio El Blanqueado La Balvina,

el mismo que se encuentra en proceso de legalizacióncomo una urbanización

de interés social de desarrollo progresivo en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar el presente poder especial

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la señora ? L:ria

Rosario Bustos Morales, a fin de que intervenga en el siguientes actos: 1.-

Para que en su nombre y en su representación realice todos los tró mites

necesarios dentrodel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.co·: e' ña
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DOCTORRAMIRODAWLASILVA

NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO
QU1TO-ECUADOR

de proceder cionamiento, legalización, urbanización. :. ::l:::.L::: I..

ordenanza municipal aprobatoriasobre el inmueble ames sene..me :

urbanización de interés social de desarrollo progresivo. acogiendose par' se

efecto a todaslas regulacionesy normativa urbana establecidadentro del área

técnica y legal que este proceso demande. B.- Para que con:parezza :cia

sa miblico y realice la protocolizaci6nde la ordenanza apr:N:oria c amo

urbanización de interéssocial de desarrollo progresivo así como de todos los

documentoshabilitantes o de cualquier otra ordenanzareformatoria ::ue

futuro se requiera, y posteriormenterealice la inscripciónde la a isn

Registro de la Proyiiedaddèl Cantón Quito.C.- Par:. go ::

notario público y realice la protocolizaci6n de las escrara inar .

lotes de terreno resultantes del fraccionamiento como áreas verd:s. f reas -

comunales,fajas de protección,o cualquier otra superficiedestinadaa servicio

comunal y entreguea favor del Municipiodel Distrito Metropolitano de ' i.;,

bajo cualquiera de los modos de transferencia de dominio estaolecidos en la

ley, y posteriormente realice su inscripciónen el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. D.- Para que comparezca ante notario público y re::iice la

protocolizaciónde las escriturasindividualesde los lotes de terreno resultantes

de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de los copropietarios del

inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno en su defecto. bajo

cualquiera de los modos de transferenciade dominio establecidos en la ley, y

posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos por

concepto de impuestos,tasas, contribucionesespeciales. y todos los gastos q:e

se generen por concepto de la aprobación del inmueblecomo urbanización de

interés social de desarrollo progresivo así como realice todos los pagos por

concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y gastos que se



DOCTORRAMIRO DAVILASILVA
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NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO
QUITO-ECUADOR

generen por las ferencias de dominio en el Municink er .

Metropolitano de Quito,Consejo Provincial de Pieninena. Ee. . .

Arquitectosde Pichincha, Notaria, Registro de la Propiedad del Cantor e. e

y demás institucionespúblicas o privadas relacionadasen el proceso. F.- Brr-

que en su nombre y representaciónrealicen la contrataciónde pron.sion:..;: er.

el área legal, técnica, promoción social y cualquier otra con el it de ce

elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos.

asesoramiento técnico y legal, levantamientos topográficos y plan r.

colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento. plan

de minutas,
trasferencias~de

dominio, inscripciones a m:.cr..

públicas y ordenanzas municipales dentro del Registro de L. ?

Cantón Quito;y cualquier otro tipo de trabajo necesario para alzanza la

legalizaci6ny urbanirneión del inmueble como urbanización de interé so

de desarrollo progresivo. G.- Para que realicen las contratacione a:.

Empresas Municipales de Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito.
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra

empresa pública o privada y, gestionen las obras de infraestructura necesarias

conforme se seilala en la ordensn=naprobatoria. H.- Para comparecerante la

Administración Zonal correspondiente o cualquier órgano de regulación y

control con la finalidad de gestionar la ejecución de las obras de urbanización

e infraestructura, basta la terminaci6n de las mismas para lo cual deoerá

presentar los informes necesarios. I.- Para que comparezca ante el Ministerio

de Inclusión Económicay Socialy realice la aprobaciónde la persona juri lica

del barrio, así como de sus estatutos. Los mandantes otorgan dicho podei en

su calidad de copropietarios del inmueble. Usted Señor Notario, se senirá

agregar las demás cláusulasde estilo para la plena validez de este instrumente.

Hasta aquí la minnta que se halla firmada por el señor Abogado Esteban



DOCTORRAhHRODAVILASILVA
NOTAMOTRIGESIMOSEGUNDO

QUTlv-ECUADOR

Patricio Montenegro, abogado profesional con matricola n: c,co

mil novecientos noventay uno del Colegio de Abogado: de i ::i . ,.

celebración de la presente escritura pública, se obser;::.-,:: b e

legales del caso,y leida que les fue por mi, el Notario. a los compareci ntes.

se ratifican y firmaconmigoenunidad de acto de todo lo cuai doy fe.

f) CARMENAMEUA TIPAN TIPAN

f) ANGEL TELMOFLORESROMERO

c.c. O 6 0 0 ) $1 (0 ~ $ pulga derecho

f) BILMA DEL ROCIO VILAÑA TIPAN

c.c. þØ¼JS2- 4 pulgar derecho

f) CARLO AN TIPAN

c.c. rPo3 ¥7 * pulgar derecho



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

f) MARIA MARGARITA CHILIGUANO GUIERREZ

f) E Q TA PEÑAFIEL SEVILLA



eBM.1A ASál
FM CARNBA SER

HERG Ltä! UllEL
EINEülM.E hiAfl.

11 (ti 1822
CHI CNE DE TO 3L1
N2AË H2 5

ADELECUADORJoNAL SUPREMOELECTORAL
CERTIFICADODE VOTAClÓN

UR28DE RDE2008 ende

0601c2

REPOBücADEL ECUADDR
TRIBUNALSUPREMO ELECYONAL -
CERTIFICADO DEVOTACIÓN

15 REFERÈNDUM 28 DE SEPTIEMOREDE 20(iS Re d

92-0013 0800787105 NOTARIA TRIGESIMA E GUND 0
OMERO . CtDIXA LP alllalt

LORES ROMEROANGELTELMO a e a for

novem
|9000

PARR Lvm

DE JUNTA



MlARIAlRIGEstW1A SEGUNDA DE DUD

qËealpica nco

at docun no a
en: 1 Aid

| /
ramo a. 2 ?



REPUBl3CAŒi. ROUADON
AL DE REGISTRO CIVIL IDENTIRCACIONYC

UNHm No. í703472 EST

C¾BS

RE DE2008 R

03472041

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE GUITC
En aplicación a la t.ey Notariai 00: FE
que la foto copia que antecen es ual
al documento que rne fue pr es d
e fo a

Dr. Ranyiro D,f vi/
NOTARIO T GESI ,0 SEGUNOC t



CUTORIANA******
o: CIUDADANI CASADO .. .

E.451.05
CHILiBUANDS MRI Í¶IA.. . .

!"ICHIPCÑA/GÙ 0ËEAMABLECHILISU
18 9 Il ÌÔÁŠDAi.ENAEüT

- 6ncra
80ißA 3UA

U DIC b

TTalBUNAL.SURO.Ki E. · :

CERTIFICADODE VOTi.C c:e
EFER$NDUM 28 f.E SEP¯E

. ....

1þ9 170352961
CELeutA ---

,
O GUTIERREZMARIA --

auno'
.

CANTÓN

. L JUNFi,

ivOTAH A TR i
50 Bj .

'lu I .

al «|r
.

an.

Ciuit..

D r. R.
.i T



CHIMBOM

F milei

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE GUITC
En aplicación a la Ley Notarial DDY FE
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DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante n fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certincada de

PODER ESPECIAL, que otorgan la señora CARMEN AMELIA TI P IP

y OTROS, a favor de MARIA ROSARIO BUSTOS MORALES. Debidameme

firmada y sellada en Quito,a los 27 días del mes de AGOSTO del año do mil

nueve

D . ro ávila Silva

Notario ri ' o Segundo del Cantón Quito
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A TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro DåŸila Silva
NOTARIO

SEGUNDACERTIFICADA

'CRITURA DE: PODERESPECIAL

. LOS CONYUGESVICENTEEDUARDOLLIVIMORALES
Y MARIAROSATITUAÑASIMBAÑA;LOS CONYUGES
JUAN LUIS CUYO CUYO Y PURIFICACION PUYO
CAYO; Y, OTROS

: MARIAROSARIOBUSTOSMORALES

27 DEAGOSTODEL 2009

|
INDETERMINADA

Quito, a 27 de AGOSTO de 2.0 09

epúblico de El Salvador No 058 y Ngolones Unidos
Edif. La Fontono - Planto Bofo

520-171 • 2276-407 / 2276-400 •Fox: -406

E-mail: notor/32@ulo.sotnet.net
QUITO - ECUADOR



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA /

NOTARIOTRIGESIMO SEGUNDO
QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS CÓNYUGES VICENTE EDUARDO LLIVI

MORALES Y MARIA ROSA TITUAÑA SIMBAÑA; LOS CÓNYUGES

JUAN LUIS CUYO CUYO Y PURIFICACIÓN PUYO CY

.

' S SEGUNDO MANUEL TITO Y MARI i

TITUAÑA SIMBAÑALY'LOS CÓNYUGES RUPER

CARRILLO BORJA Y CARMEN IRALDA RUIZ PACE .

A FAVOR DE: MARIA ROSARIO BUSTOS MORALES

CUANTIA: INDETERMINADA

DIACOPIAS

ESCRITURA No. 4134

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la Repúblea del

Ecuador, hoy día veinte y siete de agosto del año dos mil nueve. ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de poder

especial, en calidad de mandantes, los señores cónvuges iceme Ecuado

Llivi Morales y María Rosa Tituaña Simbaña; los cónyuges Juan Luis Cuyo

Cuyo y Purificación Puyo Cayo; los cónyuges Segundo Manuel Tito > Mana

Leonor Tituaña Simbaña; y los cónyuges Ruperto Leonardo Carrillo Borja y

Carmen Iralda Ruiz Pacheco. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,cuyo estado civil queda ya



DOCTORRAMIRODAWLA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

indicado, mayore de edad, legalmentecapaces para contratar y obiig:.:se: .

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus ceda.=:. :.:

ciudadanía cuyas fotocopias debidamente certificadas agrego a la preser:e

escritura. Advertidos que fueron los comparecientes de que intervienen sin

coacción, amenazas ni temor reverencial, promesa o seducción. me solei:an

que eleve a escritura pública la siguiente minuta y que tr:.nscribe a

continuación: Señoi .Notarlo:~En el registro de escrituras públicas de la

notaria a su cargo; sirvaïe incorporar el siguiente poder especial ..ua .

derecho se requierei,'àue en'farma libæ y voluntaria confiere!. los señ

cónyuges VÏãentËEci lÑMorales y María Rosa Titzañ:. Ehr.o .

cónyuges Juan 'Luis Cú
'

Cuyo y Purificación Puyo Cayc: los con. i

Segundo Manuel Tito y Maria Leonor Tituaña Simbaña; y los cónyeges

Ruperto LeonardoCarrillo Borja y Carmen Iralda Ruiz Pacheco, a quienes en

adelante se les denomimta "mandantes". Todos los comparecier:e; : a

mayores de edad, cuyo estado civil se encuentra indicado, de nacionalidad

ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus propios y

personales derechos y los que tienen en sociedad conyugal y siendo los

mandantes propietarios del cien por ciento de los derechos y acciones

fincados en un inmueble situado en la Parroquia Quitumbe,que actualmente

forma parte del Barrio El Blanqueado La Balvina, el mismo que se encuentra

en proceso de legativación como una urbanización de interés social de

desarrollo progresivo en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito:
comparecen a otorgar el presente poder especial amplio y suficiente cual en

derecho se requiere a favor de la señora María Rosario Euuos Alorales, a

fin de que intervenga en el siguientes actos: A.- Para que realice todos las

trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
con el fin de proceder al fraccionamiento, legalización. urbanización. y
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alcanzar la orti a municipalaprobatoria sobre el inmuebleantes seituaue

como una urbanizaciónde interéssocial de desarrolloprogresin . : ogien .

-

para su efecto a todas las regulacionesy normativa urbana establee:2. den::o

del área técnica y legal que este proceso demande. B.- Para aue comparezza

ante notario público y realice la protocolización de la ordenanza aprob:::crir

como urbanización de interés social de desarrollo progresivo así como de

todoslos documentoshabilitanteso de cualquier otra ordenanza reformatoria

que en lo futuro se requier y posteriormente realice la inscripción d: las

.... en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.C.- Para ,..e

comparezca ante notario público y realice la protocolización d ..u c: :ri: .::1;

individuales de los .lotes de terreno resultantes del fracticasani.: , , .

åreas verdes, áreas comunales,fajas de protección, o cualquier otra supen:1e

destinada a servicio comunal y entregue a favor del Municipio de: Dis:rito

Metropolitano de Quitobajo cualquiera de los modos de transferencia de

dominio establecidos en la ley, y posteriormente realice su inscripción en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito.D.- Para que comparezca r.nte

notario público y realice la protocolizaciónde las escrituras individuales de los

lotes de terreno resultantes de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de

los copropietarios del inmuebley/o de los posesionarios de los lotes de terreno

en su defecto, bajo cualquiera de los modos de transferencia de dominio

establecidosen la ley, y posteriormenterealice la inscripciónde las escrituras

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que reallee k

cancelaci6n y pagos por concepto de impuestos, tasas, contribuciones

especiales,y todoslos gastos que se generen por concepto de la aprobación del

inmueble como urbanivaci6n de interés social de desarrollo progresivo asi

como realice todoslos pagospor concepto de impuestos,tasas, contribuciones

especiales, y gastos que se generen por las transferenciasde dominio en el
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Municipio de istrito .Metropolitano de Quito,Consejo I ro .. .a

Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichincha, Notari:.. Legi:ari at L

Propiedad del Cantón Quitoy demás instituciones públicas o piivaaar

relacionadas en el proceso. F.- Para que realice la contratación de

profesionales en el área legal, t6cnica,promoción social y cualquier otr:. co: e:

fin de que elaboren los estudios y trabajos técnicos. legales sc rio-

organivativos, asesoramiento técnico, y asesoramiento legal, levantamientos

topográficos, levantamientos planimétricos, colocación de coo:d de

geogråficas,amojonamiento,planos, elaboraciónde minutas. tes er

dominio, inscripcibiioif"dÕÿoderes,escrituras públie:u . Te .:::

municipales dentro del Registro de la Propiedad de Quito:y carg: .:r

tipo de trabajo necesario para alcanzar la legalización y urbanizaciòr del

inmueble como una urbanización de interés social de desarrolle progreso o

G.- Para que realice las contratacionescon las EmpresasMunicipales :'e
'

,: as

Públicas, Empresa Eléctrica de Quito, Empresa Metropolitana de

Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra empresa pública o privaaa y,

gestionen las obras de infraestmetura necesarias conforme se señala er. la

ordenanza aprobatoria. H.- Para comparecer ante la Administraciòn Zonal

correspondienteo cualquierórgano de regulacióny control con la finalidad de

gestionar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura. hasta la

terminación de las mismas para lo cual deberá presentar los infonnes

necesarios. I.- Para que comparezca ante el Ministerio de inclusión

Económica y Social y realice la aprobación de la personería jurídica

representativa del barrio así como de sus estatutos. Los mandantes otorgan

dicho poder en su calidad de copropietarios del inmueble. Usted Señor Notario,

se serviráagregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instmmento. Hastaaquílaminntaque se halla firmada por el Abogado Esteban
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Patricio Tall Montenegro,abogado profesional con matricula número cince

mil novecientosnoventay uno del Colegio de Abogados de Fichn::!L. i:

celebraci6n de la presente escritura pública, se observaron los preceptos

legales del caso, y leida que les fue por mi, el Notario, a los comparecientes.

se ratifican y firmaconmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

f) VICENTE EDUARDOLLIVI MORALES

f) MARIA ROSA TITUAÑA AÑA

c.c. 000 5 lo pulgar derecho

f) JUAN LUIS CUYO CUYO

c.c. () 5.0 3 I pulgar derecho

f) PURIFICACI N PUYO CAYO

c.c- 0 5 cm 3 I I 5 ~ Ÿ pulgar derecho
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f) SEGUNDOMANUEL TITO

f) MARIA LEONOR TITUAÑA SIMBAÑA

c.c. /^{0;ÿ g // 00 -

f) RUPERTO LEONARDOCARRILLO BORJA

c.c. OSO | 3 0 ) " I pulgar derecho

f) CARMEN IRALDA RUIZ PACHECO

c.c. O $0 I 9 2 b ) 3 -L pulgar derecho
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Se otorgó ante n n fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certi cad de

PODER ESPECIAL, que otorgan los cónyuges señores VICEN D

LLIVI MORALESy MARIA ROSA TITUAÑA SIMBAÑA. y OTROS. a E o

de MARIA ROSARIO BUSTOSMORALES Debidamente firmada v sellada en

Quito,a los 27 días del mes de AGOS del o dos mil nueve.

Dr. D' ÍaSilva

Notario Tri 'sim egund el Cantón Quito
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SEÑOR FRANKUN ORLANDO LUVE MORALES; LA
SEÑORITAMARCIADEL ROCIOLLIVEMORALESY
oTRos

MARIAROSARIOBUSTOSMORALES
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS CÓNYUGES LORENA AMPARITO L

MORALES Y SEGUNDO GERMÁN PALLO TIPAN:

FRANKLIN ORLANDO LLIVE MORALES; LA

MARCIA DEL ROCÍO LLIVE MORALES; LOS C

BLADIMIR EDWIN LLIVE MORALES Y MARÍA ELOISA

PUMISACHO CURICHO; LOS CÓNYUGES ZANDRA MARIS i

LLIVE MORALES Y HUGO FERNANDO TIPAN TOAPAN :

CÓNYUGES VICENTE EDUARDO LLIVI MORALES Y MARÍA

ROSA TITUANA SIMBANA; EL SEÑOR IGNACIO LLIVE

MORALES; LOS CÓNYUGES HUMBERTO LLIVE MORALES Y

MARÍA DOLORES CAIZA SIMBAÑA; LOS CÓNYUGES MARÍA

SUSANA GUADALUPE LLIVE MORALES Y EDMUNDO

FRANCISCO RODRÍGUEZ GUANOTOA; EL SEÑOR

HELEODORO LLIVE MORALES; EL SEÑOR JOSÉMARIANO

LLIVE MORALES; EL SEÑOR LUIS WILFRIDO TIPAN LLIVE;

LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN TIPAN LLIVE; EL SEÑOR

MANUEL MOISÉS TIPAN LLIVE; LA SEÑORITA MARÍA DE

LOURDES TIPAN LLIVE; EL SEÑOR JORGE TIPAN LLIVE; EL

SEÑOR LUIS FIDEL TIPAN LLIVE; LOS CÓNYUGES CARLOS

ALBERTO TIPAN LLIVE Y MARÍA ESPÍRITU RUIZ GUASUMDL
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A FAVOR DE: MARIA ROSARIO BUSTOS MOE '.ES

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. 4137

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital ä in Read . ,:::

Ecuador, hoy dfi Ÿeintey ãiete de agosto del año dos mii nueve. ene. as.

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de pode:

especial, en calidad de mandante, los señores cónvuges Lorena . .:r .c

Llive Morales y Segundo Germ/m Pallo Tipan; el señor Franl:lin Orbado

Llive Morales de estado civil soltero; la señorita Marcia del Rocío Llive

Morales, de estado civil soltera; los cónyuges Bladimir Edwin Llive Morales

y María Eloisa Pumisacho Curicho; los cónyuges Zandra Marisol Llive

Morales y Hugo Fernando Tipan Toapanta; los cónyuges Vicente Eduardo

Llivi Morales y Maria Rosa Tituana Simbana; el señor Ignacio Liive

Morales, de estado civil soltero; los cónyuges Humberto Llive Morales y

María Dolores Caiza Simbaña;los cónyuges María Susana Guadalupe Llive

Morales y Edmundo Francisco Rodríguez Guanotoa; el señor Heleodoro

Llive Morales, de estado civil soltero; el señor José Mariano Llive Morales.

de estado civil casado; el señor Luis Wilfrido Tipan Llive. de estado civil

soltero; la señora Maria del Carmen Tipan Llive, de estado civil casad:; el

señor Manuel Moisés Tipan Llive, de estado civil soltero; la señorha María
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de Lourdes Tipää Llive, de estado civil soltera; el señor Jorg: : ..:. . .

de estado civil casado; el sefior Luis Fidel Tipan Llive. de es::..a e

casado; los c6nyuges CarlosAlberto Tipan Llive y Maria Espiritt ilt

'esumba; por sus propios y personales derechos. Los compareci es :,n

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadosen esta ciudad de Quito.et: o

estado civil queda ya indicado, mayores de edad, legalmente capr ce p::rc

contratar y obligarse;-yi quienes de conocer doy fe en virtud de haberme

exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas fotocopias debide.:ne:Re

certificadas agrego a la..presente escritura. Advertidos que a:: n

ca..; ientes de igneintérvienen sin coacción. amen zes e ...w:

reverencial, promesa o seducción,me solicita que eleve a escritura p :: . .

siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor Notario: Er el

registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo. sírvase incorporr el

siguiente poder especial cual en derecho se requiere, que en form: li .. v

voluntaria confieren los señores cónyugesLorenaAmparito Liive Morales y

Segundo GermánPallo Tipan; el señor Franklin Orlando Llive Morales de

estado civil soltero; la seiioritaMarcia del Rocío Llive Morales, cie estado

civil soltera; los cónyuges Bladimir Edwin Llive Morales y María Eloisa

Pumisacho Curicho; los c6nyuges Zandra Marisol Llive Morales y Hugo

Fernando Tipan Toapanta; los cónyuges Vicente Eduardo Llisi Mordes y

María Rosa Tituana Simbana;el sefiorIgnacio Llive Morales, de estactocivil

soltero; los cónyuges Humberto Llive Morales y Maria Dolores Caiza

Simbafia;los cányuges Maria Susana Guadalupe Llive Momles y Edmundo

Francisco RodriguezGuanotoa;el señor Heleodoro Llive Morales, de estado

civil soltero; el señor José Mariano Llive Morales, de estado civil casado: el

señor Luis Wilfrido Tipan Llive, de estado civil soltero; la señore Maria del

Carmen Tipan Llive, de estado civil casada; el señor Manuel Moisés Tipan
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Llive, de estado civil soltero; la señorita María de Lourdes Ties:. -F
-

estado civil soltera; el señor Jorge Tipan Llive, de estado civil caou.: ei

sefior Luis Fidel Tipan Llive, de estado civil casado; los cónyuge: :·:os

Alberto Tipan Llive y Maria Espíritu Ruiz Guasumba Te -

comparecientes son mayores de edad, cuyo estado civil se encue::r:

indicado, de nacionalidadecuatoriana, todosdomiciliadosen est:- ciud.a. ú=

Quito,por sus propios=ypersonales derechos y los que tienen en sociedad

conyugal y siendo los mandantes propietarios del cien por ciento à o.,

derechos y acciones fmcados en un inmueble situado er. 1:. .

Quitumbe,que actualmente forma parte del Bario El Bla::

Balvina, el mismo qæ se encuentra en proceso de legalizacion e a na

urbanización de interés social de desarrollo progresivo en el MunicipL del

Distrito Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar el presente poder

especial amplio y suficientecual en derecho se requiere a favor de ::. i: ::·c

María Rosario Bustos Morales, a fin de que intervenga en el siguientes

actos: A.- Para que en su nombre y en su representación realice todos

los trámites necesariœ dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,con el fin de proceder al fraccionamiento,legalización, urbanización.

y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble antes

señalado como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones y normativa urbana

establecida dentro del área técnica y legal que este proceso demande. E.-

Para que comparezcaante notario público y realice la protocolización de la

ordenanza aprobatoria como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo así como de todoslos documentoshabilitames o de cualquier otra

ordenanzareformatoria que en lo futuro se requiera, y posteriormente realice

la inscripción de.las mismas en el Registro de la Propiedad del Cantòn
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Quito. C.- "Para quë comparezca ante notario públia e

protocolización de las escrituras individuales de los lates a eno

resultantes del fracciommiento como áreas verdes, áreas comuna e sj.x,

de protección, o cualquier otra superficie destinada a servicio cc:r usal y

entregue a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quiteoajo
- nlquiera de los modos de transferenciade dominioestablecidosen la ley, y

posteriormente realiceau inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cant6n Quito.D.- Para que comparezca ante notario público y real ce la

protocolización de las escrituras individuales de los lo:=. i. .:rea

resultantes de dicho proceso y entregue a favor de cad:: uno os

copropietariosdel inmueble.y/o de los posesionario, de los lotes de terreno

en su defecto, bajo cualquiera de los modos de transferencia. de doininio

establecidos en la ley, y posteriormente realice la inscripción de las

escrituras en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.L.- Ï a;c que

realice la cancelación y pagos por concepto de impuestos, tasas,

contribucionesespeciales,y todos los gastos que se generen por concepto de

la aprobaci6ndel inmueblecomo urbanizaciónde interés social de desa ollo

progresivo así como realice todos los pagos por concepto de impuestos,

tasas, contribuciones especiales, y gastos que se generen por las

transferencias de dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de

Pichincha, Notaria, Registro de la Propiedad del Cantón Quitoy demás

instituciones públicas o privadas relacionadas en el proceso. F.- Para que en

su nombre y representación realicen la contratación de profesionales en el

área legal, técnica, promoción social y cualquier otra con el fin de que

elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos,

asesoramiento técnico, y asesoramiento legal, levantamientos topográficos.
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levantamientoir planimAtricos, colocación de coordenadas , or,u. ..

amojonamiento, planos, elaboración de minutas, trasferencias de connnio.

inscripciones de poderes, escrituras públicas y ordenanzas nn:n::ip Jes

dentro del Registro de la Propiedad del Cant6n Quito;y cualquiet ere up
de trabajo necesario para alcanzar la legalización y urbanizaciár :iel

inmueble como urbanizaciónde interés social de desarrollo progresivo. 3.-

Para que realicen las contratacionescon las Empresas Municipales de Obras

Públicas, Empresa Eléctrica de Quito, Empresa Ivietropolitana de

Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra empresa p.iblica :- p :. .

gestionen las obras de infraestmetura necesarias confornie at act.:Jr cr.

ordenann aprobatoria. H.- Para comparecer ante la Adrainiaracion kanal

correspondiente o cualquier órgano de regulación y control con la finalidad

de gestionar la ejecuci6n de las obras de urbanización e infraestructura. hastä

la terminaciónde las mismas para lo cual deberá preseruar los in oma.

necesarios. I.- Para garantizar al Municipio del Distrito Metropolitano de

Quitola ejecución de las obras de urbanizaciónhipotecandoa su favor todos

los lotes de terreno que conformen la urbanización y prohibiéndolos de

enajenar hasta la terminación total de las mismas, luego de lo cual deberán

realizar los trámites necesarios para levantar la hipoteca y cancelar la

prohibici6n de enajenar de los lotes de terreno inscribiendoen el Registro de

la Propiedad del Cantón Quito.J.- Para que comparezca ante el Ministerio

de Inclusión Económica y Social o a la Dirección Nacional de Cooperativas

y realice la creación de una persona jurídica representativa de los

copropietarios. Los mandantes otorgan dicho poder en su calidad de

copropietarios del inmueble. Usted Señor Notario, se servirà agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena y perfecta validez de este

instrumento.Hastaaquíla minutaque se halla firmada por Abogado Esteban
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Patricio Tap ontenegro, abogado profesional con matricui na e

mil novecientos noventa y uno del Colegio de Abogados de E i

celebración de la presente escritura pública, se observaror lo or c:

legales del caso, y leída que les fue por mi, el Notario, a los co:npar n s.

se ratifican y firma conmigoen unidad de acto de todo lo cual doy fe.

RE AMPARITOLLIVE MORALES

f) SEGUNDOGERMANPALLO TIPAN

c.c. | ( 1 3 g & 5 - O pulgar derecho

NKLIN ORLANDOLLIVE MORALES

f) VE MORALES
c.c· 9 3 pulgar derecho
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f) BLADIMIREDWINLLIVE MORALES

f) A CURICHO

c.c. NNE 6 O pulga· d n

OL LLIVE MORALES

f) HUGO FERNANDOTIPAN TOAPANTA
c.c. / j 0 / 3 | .2

- 3 pul a cTio

MORALES

c.c. - pulgar derecho
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f) MARIA ROSA TITUA A SIMBANA

c.c. pulgar derecho

1 OSt IGNACIO LLIVE MORALES

f) ERTO LLIVE MORALES
c.c·lycG35/WW-'7- pulgar dereche

f) MARIA DOLORES CAIZA SIMBANA

c.c. | 0 gy St ð f -

pulgar derecho

f) MARIA SUSANA GUADALUPE LLIVE MORALES

c.c. / $Í ÂS-$ pulgar derecho
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f) EDMUNDO FRANCISCO RODRÍGUEZ GUANOTOA

f) HELEOD M S

f) JOSE MARIANOLLIVE MORALES

f) LUIS WILFRIDO TIPAN LLIVE

c.c. O O pulgar derecho

f) MARIA DEL CARMENTIPAN LLIVE

c.c. | g0 pulgar d hO
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f) MANUEL MOISÉS TIPAN LLIVE

f) MARIA DE LOURDESTIPAN LLIVE

c.c.

f) JORGE TIPAN LLIVE

c.c. ) } pulgar derecho

f) LUISt EL TIPAN LLIVE

c.c. | Û 0
pulgar derecho

f) CARLOS ALBERTO TIPAN LLIVE

c.c. ) O / pulgar derecho
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f) MARIA ESPIRITURUIZ GUASUMBA

c.c. 1ya & 4 2 3 ? 3 - P pulgar dere
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante nu fe de ello confiero esta SEGUNDA copia ceniñea de

PODER ESPECIAL, que otorgan los cónyuges señores LOREM AMP Al l

LLIVE MORALES Y SEGUNDO GERMÁN PALLO TIPAN. v OTROS. a

favor de MARIA ROSARIO BUSTOS MORALES. Debidamente Ermada v

sellada en Quito,a los 27 dín nelm de A STO del año dos mil nueve.

Dp iro D vila Silva

Notario gé o Segundo del Cantón Quito
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PRIMERACERTIFICADA

33 RA DE: PODERESPECIAL

LOS SEÑORES MARGARITACAIZA TIPAN; LA
SEÑORA MARIAMAGDALENA CAlZA TIPAN; Ei.
SENOR SEGUNDO FRANCISCO CAlZA TIPAN Y
OTROS '

MARIAROSARIOBUSTOSMORALES

27 DEAGOSTODEL 2000 - -

-· INDETERMINADA

unc. a 27 AGOSTO cio2.0 09

-

. lica de ElSalvador No. 1058 y Noclones Unidos
dif La Fontano - Planfo Baja
1 • 2276-407 / 2276-409 • E (: 227

i mail: notorl32@ulo.sainet.no
GUITO- ECUADOR



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS SEÑOÑS MARGARITA CAIZA TIPAN: LA

SEÑORA MARÍA MAGDALENA CAIZA TIPAN; EL SEÑ R

SEGUNDO FRANCISCO CAIZA TIPAN; LOS CÓNYUG SC

TIPAN CAIZA Y ELVA PURA TRELLAS; LOS CÓN

LEMA SUNTASIG Y BLANCA MARGARITA MO

A FAVOR DE: MARIA ROSARIO BUSTOS MORALES

CUANTIA: INDETERMINADA

DIO COPIAS

ESCRITURA No. 4140

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República de!

Ecuador, hoy día veinte y siete de agosto del año dos mil nues e, ante mi.

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de poder

especial, en calidad de mandante, los señores Margarita Caiza Tipan, de estado

civil casada; la señora María Magdalena Caiza Tipan, de estado civil casada:

el señor Segundo Francisco Caiza Tipan, de estado civil casado; los cónytyes



DOCTORRAMIRODAVIIA SILVA T'
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César Tipan Camr y Elva Pura Trellas; los cónyuges Nelson Leur Scr:a

Blanca Margarita Montes Baldias. En vista que la seflo:: .
:.

. ..

Tipán, se encuentra imposibilitadade firmar, imprime la huelle. digit:e a - su

pulgar derecho, y a su ruego compareceny suscribenen calidad de tesuyo las

sefiorasDelia María Espin Tapia, con número de cédula uno siete cor :

ocho cero seis siete cuatro guión uno y Luz María Llive Curicho cor nún re

de cédula uno siete cero cero cinco cinco cinco ocho cuatro gulor. oca: . ..o:

comparecientesson de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadosen esta ciudad

de Quito,cuyo estado civil queda ya indicado, mayores de edad, eg.: ne

capaces para contratary obligarse;y a quiens de conocer doy fe e :r. . :

haberme exliibido sus addiiÌasde ciudadania cuyas f::ace . . .

certificadas agrego a' la.'presente escritura. Advertidos qu . .

comparecientes de que intervienen sin coacción, amenazas ni temor

reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a escriture públi: lä

siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor Notari,:: E: e'

registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo. sirvase incorpora. ei

siguiente poder especial cual en derecho se requiere, que en forma li½re y
voluntaria confieren los señores los señores Margarita Caiza Tipan. de estado

civil casada; la señora María Magdalena Caiza Tipan, de estado civil casada:

el señor SegundoFranciscoCaiza Tipan, de estado civil casado; los cónyuges

César Tipan Caiza y Elva Pura Trellas; los cónyugesNelson Lema Suntasig y
Blanca Margarita Montes Baldias. Todos los comparecientesson mayores de

edad, cuyo estado civil se encuentra indicado, de nacionalidad ecuatoriana.

todos domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus propios y personales

derechos y los que tienen en sociedad conyugal y siendo los mandantes

propietarios del cien por ciento de los derechos y acciones fincados en un

inmueble situado en la Parroquia Quitumbe,que actualmentefornm parte ce!

Barrio El Blanqueado La Balvina, el mismo que se encuentra en proceso de

legalización como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo

en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar el
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presente poder ecial amplioy suficientecual en derechose rea niere : creor

de la señora Maria Rosario Bustos Morales, a fin de que i . ..... . . .

siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en su representaciár ret::ica

todos los trámites necesariosdentro del Municipio del Distrito xietropal::.:w

de Quito,con el fin de proceder al fraccionamiemo. leg:.:::: :. c.

urbanizneihn y alcanzar la ordenanzamunicipalaprobatoria sobre e! in:nu·:

antes Refi o como una urbanización de interés soelui ut ac.x.: .
k.

Togresivo, acogaendosepara su efecto a todas las regulaciones y normativa

urbana establecida dentro del área técnica y legal que este procese .:::. .

R.- Para que comparezcaantenotariopúblico y realice la protocolizaciar a

ordenan= aprobatoria como urbanización de interés soci .

progresivo así como de.todos los documentoshabiliun::: o . . :

ordenanza reformatoria que en lo futuro se requiera, y posterionne:Re re .lice

la inscripciónde las mismasen el Registro de la Propiedad del Cantör O :ito.

C.- Para que comparezca ante notario público y realice la protocoliz:.ció:. de

las escrituras individuales de los lotes de terreno leauu:.:..-. Le'

fraccionamientocomo áreasverdes, áreascomunales, nijasde protección. o

cualquier otra superficie destinada a servicio comunal y entregue a favor del

Municipio del Distrito Metropolitanode Quitobajo cualquiera de los modos

de transferenciade dominioestablecidosen la ley, y posteriormente realice su

inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. D.- Para que

comparezca ante notario público y realice la protocolizaciónde las escrituras

individuales de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso y entregue a

favor de cada uno de los copropietariosdel inmueble yo de los posesionarias

de los lotes de terreno en su defecto, bajo cualquiera de los modos de

transferencia de dominio establecidos en la ley, y posteriormente realice la

inscripción de las escriturasen el Registro de la Propiedad del (.antón Quito.
E.- Para que realice la cancelacióny pagos por concepto de impuestos. tasas.

contribucionesespeciales,y todos los gastos que se generen por concepto de la

aprobación del inmueble como urbanización de interés social de desarroll
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progresivo así cË realice todoslos pagos por concepto de impues . ta:c:.

contribuciones especiales, y gastos que se generen por la: ::: . .

dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de Qaho, onsejo

Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichinena. otana.

Registro de la Propiedad del Cant6n Quitoy demás instituciones o 1::
. :

privadas relacionadas en el proceso. F.- Para que en su nomi:r: y

representación realicen la· contratación de profesionales en ei aret. L;c. .

técnica, promoción social y cualquier otra con el fin de que elaboren los

estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos, asesor r:::: .

técnico, y asesoramiento legal, levantamientos topográficos. c e

planim6tricos òolocaciónde 'coordenadas geográficas.

planos, elaboración de minuta(
_

trasferencias de dominio.

poderes, escrituras públicas y ordennnus municipales dentro dei Reg stro de

la Propiedaddel CantónQuito;ý cualquierotro tipo de trabaio necesario p ra

alcanzar la legalización y urbanización del inmueble como urbanización de

interés social de desarrollo progresivo. G.- Para que reabe:L as

contrataciones con las Empresas Municipales de Obras Públicas. Empresa

Eléctrica de Quito,EmpresaMetropolitana de Alcantarillado y Ague Potable o

cualquier otra empresa" públicä o privada y, gestionen las obras de

infraestmctura necesarias conforme se señala en la ordenanza aprobatoria.
H.- Para comparecerante la AdministraciónZonal correspondienteo cualquier

organode regulaci6n y control con la finalidad de gestionar la ejecución de las

obras de urbanización e infraestructura, hasta la terminación de las mismas

para lo cual deberá presentar los informes necesarios. I.- Para que

comparezca ante el Ministerio de Inclusión Económica y Social o e. la

Dirección Nacional de Cooperativas y realice la creación de una persona

jurídicarepresentativa de los copropietarios. Los mandantes OLOrgün dichO

poder en su calidad de copropietarios del inmueble. Usted Señor Notario. se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez d: este

instmmento. Hastaaquíla minuta que se halla firmada por la Abogade Estehen
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Patricio Ta ontenegro, abogado profesional con matricuit naine ei:.co

mil novecientosnoventay uno del Colegio de Abogados de 7: .: ....

'
it.

celebración de la presente escritura pública, se observaror. los prece as

legales del caso, y leida que les fue por mi, el Notario. a los comparceler.es.

se ratifican y firma conmigoen unidad de acto de todo 10cud do: e.

f) MARGARITACAIZATIPAN

f) MARIA MAGDALENACAIZA TIPAN

c.c. ( 4 0 3 ) gg 1 3 pulgar derecho

f) SEG O FRANCISCOCAIZA TIPAN

c.c. [ g 0 | 0 9 - 3 pulgar derecho

C

f) CESAR TIPAN

c.c. jg 0 9 9 pulgar derecho
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.

f) ELVA PURA Tpm J.AS

c.c. (g f-p>pp- pulgar dare

f) ASIG
c.c. 0 5 off 0 9 5- 3 puer :rs;

f) BLANCA MARGARITAMONTES BALDIAS

c.c. 0 5 0 I 3 pulp: de ho

f)

c.c. f. p g[0 pulga recho

f) LUZ MARIA LLIVE CURICHO

c.c.jg go s~syr ik pul r derecho
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que la foto copia que antecede e: Igor
at documento que me fu preernta a
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En aplicación a la Ley Nowd DC: F
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Quito a,
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